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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

D E C R E T O S

E l D ecreto  ipor el q u e ' se creaba la 

C om isión- N aran jera  de L e v a n te  le e n 
com endó a ésta la m isión  de proponer 

al G obiern o las n orm as que h a b ía n . de 

reg ir para  la in sp ección  de ia naran ja 

durante la cam paña de m il novecientos 

trein ta  y  cuatro-tre in ta  y  cinco. D e acu er
do con ello, la referida  C om isión  N a 

ran jera  ha e levad o la correspon dien te 

p ro p u esta  recogien d o  las con clu sion es en 
que han cristalizado las deliberaciones 
del organism o.

L a s  líneas gen erales de este p ro yecto  
de D e cre to  se basan en el de once de 

O ctu b re  de m il n ovecientos treinta que, 
hasta  el m om ento, ha regido la e x p o r
tación  de frutos agrios durante las ú l

tim as cam pañas, pero recogien do las en

señ an zas de la p rá ctica  y, m u y esp ecia l

m en te, las de la tem porada m il nove-

MINISTERIO DE ESTADO

P R O T O C O L O

lEl día 13 del corriente, a  las once y me
dia de la mañana, S. E . e f  señor Presidente 
de la República, acom|pañado del excelen
tísimo Señor M inistro de Estado, recibió 
en audiencia de presentación de Credencia
les ai Exorno. Sr. D, Plácido Sánchez, 

quien previamente anunciado por el Intro
ductor de Em bajadores, tuvo la honra de 
entregar la C arta en que el Exorno, señor 

Presidente de la República de B oliv ia  le 
acredita en calidad de Enviado E x trao rd i
nario y . M inistro Plenipotenciario en M a
drid.

Term inada la cerem onia • el Representan

te de B oliv ia  se retiró, tributándosele los 
honores correspondientes a .su alta  cate
goría.

cientos treinta y  tres-tre in ta  y  cuatro, se 

am'plía el radio de acción  de la in sp ec

ción, no con cretán dola  a los puertos y
estacion es fron terizas, sino e xten d ién d o 

la a los p u n to s de origen  con am pliación  
p ara  las expedicion es destinadas a la

Pen ín sula, con lo que se pretende con 
seguir un in crem en to en el im portante 

m ercad o in terior por m edio del m ejora

m ien to de la calidad del fruto  a él des

tinado.

P a ra  que la acción  in sp ectora  se pu e

da rea lizar en toda su in tegrid ad  y  la 

fun ción  del S ervic io  O ficia l de In sp e c 

ción se com plem en te debidam ente, se

crean, en el presen te D ecreto , las Ju n 

tas In sp ecto ras form ad as p or p ro d u cto 

res y  exp o rtad o res, siguién do se  así la 

tendencia y a  in iciada en  el D ecreto  de 

once de O ctu b re  de m il n ovecientos
treinta y  que no es m ás que una ra ti

ficación  del criterio  del G obiern o de 

v in cu lar a los m ism os in teresados en to 
do lo .que su p on ga  regu lació n  estatal, 

p ara  que se establezca  la co m p en etra
ción de los pu ntos dé’ v ista  de aqu éllo s 

con el del P o d e r p ú blico, que no es otro 

sino el del saneam iento' de la exp o rta 
ción de tan im p ortan te riq ueza  por m e

dio de una estrech a v ig ilan c ia  que, al 

defender el in terés gen eral de la eco n o 

m ía n acion al re v ierta  en el de los p ro 

pios interesados. C on ello, adem ás, se re

conoce y  estim ula  oficialm en te la coo pe

ración  3̂  sindicación  de los esfu erzo s in 

dividuales in iciada y  d esarrollada b rio 

sam ente por -los p ro d u ctores y  e x p o rta 
d ores levan tin os de frutos agrios.

P o r últim o, y con el fin de asegu rar 

la llegad a  en- buenas condiciones del fru 

to destinado' a la e xp o rtación  por mar, 

se lim itan  los días dé carga  de los v a 

pores qué le tran sp ortan , sa lvan do, com o 
es ló g ico , las circun stan cias anorm ales 

que, debidam ente justificadas, puedan 

producir una dem ora razonable.

T a le s  son, en m u y escueta  ’ síntesis, 

los puntos p rin cip ales del p resente D e 
creto, encam inado a con segu ir que la ri

queza naran jera, de carácter em in en te

m ente exportador, se p re stig ie  en el in 

terior y  en el exterior p o r m edio de un 
m ejoram ien to  de calidad que la defienda 
de la ruda com peten cia entablada en los 

m ercad os ' m undiales, afirm ando y- aun 

aum entando, con ello, el volu m en  de su 
exp ortación , que tan capital influencia, 

tiene - en la ba lan za  com ercia l española.

iPor todas las anteriores con sid eracio

n es, de acuerdo con el C o n sejo  de M i

n istros y  a p rop uesta  de su Presiden te, 

V e n g ó  en decretar lo siguien te: 

A rtíiculo i.° Será req u isito  in dispen sa
ble para  poder ejercer la exp o rtación  de 

n aran jas o fru tos de agrio s a los m er

cados e xtra n je ro s, la p re v ia  in scrip ción  

de toda p erson a individual, firm a com er
cial, S ocied ad  anónim a o C o o p erativa  de 

p rodu ctos que se p ro p o n g a  dedicarse a 

didho tráfieo  en e l R e g is tro  O fic ia l ab ier

to al efecto  en la S ecció n  de P ro d u cció n  

y  E x p o rta c ió n  del M in isterio  de In d u s

tria  y  C om ercio , de acuerdo con la O r 

den de O'cho de O ctu b re  de m il n ove
cientos trein ta  y  dos.

A r t .  2.0 E l  n úm ero que ob ten ga  ca

da exp o rta d o r después de su in scripción  
en el R e g is tro  O ficia l de E x p o rta d o re s, 

deberá estam p arse en los bu ltos o en va

ses exteriores de las exp edicion es que 
se . destinen al extranjero ' en form a bien 

visib le, y  ju n to  q las m arcas y  .distinti

vos usados p o r los exp o rtad o res y  en 

dim ensiones n o in feriores a tres centí
m etros de altura. L o s  exp o rtado res a 

g ran el que en vu elvan  los frutos en pa
pel de seda deberán  estam p ar el núm ero 

del R egistro ' que les h aya  correspondido' 

en dicha en voltu ra. L o s  exp o rtad o res que 
envíen el fruto  a gran el sin envoltura 

de p ap el de seda deberán estam par el 

n ú m ero ' del R egistro ' de E xp o rtad o res 

en las h o jas de factu ració n  y  en las fac
turas de venta.

A rt . 3.0 N o  se p erm itirá  la exp orta

ción de las n aran jas y  m an darin as que 
110 presenten  m a d u rez  com ercia l suficien

te. A  tal efecto, se con sid erarán  las na

ra n ja s  m ad u ras cuando' su corteza  pre
sente, por lo  m e n o s / u n  75 p o r . 100 de
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bt coloración am arilla o am arillento-ro- 
jiza propia de cada variedad.

Por excepción,, las mandarinas serán 
objeto de una. m ayor tolerancia en cuan
ta a coloración se refiere,, siempre que 
*ii tam año no sea inferior a 50 m ilím e
tros de diámetro y  el grado de madurez 
interior se considere comercial, debien
do tener al exterior un 15 por 100 como 
mínimo de color am arillo o am arillento- 
rojizo'.

Queda terminantemente prohibida la 
coloración artificial de los frutos agrios.

A rt. 4.0 L os limones y  toronjas para 
la exportación presentarán la coloración 
propia de la variedad a que pertenezcan 
en estado de madurez comercial y  la aci
dez de maduración propia de cada ca
lidad. -

jLos limones verdes de M álaga, M ur
cia y  Valencia, de variedades distintas 
á  la llamada “ V iern ie” seguirán expor
tándose en la forma, calidad y  condicio
nes acostumbradas.

A rt. 5.0 El fruto se confeccionará o 
expedirá después de la limpia, oreo y 
selección en los almacenes. Se eliminará 
la fruta' dañada, la coloreada artificial
mente y la que presente rozaduras, ara
ñazos o lesiones de carácter grave y  ía 
infectada de plagas, tales como el piojo 
rojo, negro, serpeta, negrilla u otros pa
rásitos.

iLas naranjas cuyo tamaño sea infe
rior a las llamadas en el comercio “ 504” 
en media caja, no podrán exportarse.

Las naranjas que se exporten en ca
jas cuyo tamaño sea el llamado en el 
comercio “ 504” en media caja, así como 
las enviadas a granel de un tamaño- que 
sea de 55 milímetros de diámetro, so
lamente podrán exportarse en la cuantía 
de un 10 por 100 de los envíos realiza
dos por cada remitente, abriéndoseles a 
éstos, a tal efecto, una cuenta corriente 
por las Juntas encangadas de la inspec
ción, con objeto de que la cantidad acu
mulada durante un plazo de quince días, 

J  en el porcentaje señalado anteriormen
te, pueda ser utilizada para los envíos 
de este tipo de naranja. Una vez trans
currido el plazo de quince días indicado 
anteriormente, el exportador pierde el de
recho de acumulación, no pudiendo, por 
tanto, computársele para sucesivos en
víos los sobrantes que, de plazos ante
riores, hayan podido quedar.

La Comisión Naranjera de Levante que
da autorizada para variar el porcentaje del 
10 por loo- señalado en el párrafo anterior 
para la exportación de naranjas de tamaño 

504 , temiendo en cuenta las condiciones de 
los mercados,  ̂ así como las demandas fir
mes y comprobadas de los receptores de la 
mercancía.

Art. 6.° 'Las frutas contenidas en cada 
envase serán de calidad, tamaño y madu

rez uniformes, con la única tolerancia, en 
cuanto a tamaño, de hasta tres milímetros 
en más o en menos del diámetro medio de 
la fruta para el contenido de cada caja.

Las expediciones de frutas a granel po
drán hacerse, bien de frutas seleccionadas 
por calibres, bien mezcladas' de unos y otros 
calibres, cuando los pedidos sean por peso.

Art. 7.0 Para asegurar el cumplimiento 
de las prescripciones que anteceden, todos 
los envíos de - frutas de agrios (naranjas, 
mandarinas, toronjas y  limones), tanto ios 
que se destinen al extranjero como los que 
se remitan al interior, quedan sometidos a 
la previa inspección del Estado, que se 
ejercerá con carácter permanente y como 
trámite, indispensable para su expedición 
con arreglo a las normas establecidas por 
el presente Decreto.

Dicha inspección será rigurosa durante 
toda la temporada y  especialmente cuando 
se produzcan heladas.

Las Aduanas e Inspecciones por donde se 
efectúe la salida, sólo autorizarán el des
pacho de las partidas que vayan acompaña
das de un certificado de reconocimiento ex
pedido o visado por el Servicio’ Oficial dé 
Inspección que a los efectos de este De
creto se establece en cada puerto o esta
ción.

El servicio de inspección previa para los 
envíos de frutos’ agrios se establecerá en 
los puertos, estaciones fronterizas y  en to
das las estaciones de origen que las posibi
lidades del Servicio lo .permitan.

Los envíos por camión realizados al in
terior de la Península que salgan fuera de 
la zona naranjera, precisarán ser inspec
cionados por la Junta inspectora, del lugar 
más inmediato al punto dé carga, la cual 
exlpedirá una guía o certificado de calidad 
que acompañará a la mercancía hasta su ■ 
destino, siendo indispensable ■ la presenta
ción de la misma en las Inspecciones loca
les de Sanidad del punto en que se efec
túe la. descarga del fruto. N

Art. 8.° Para complementar la labor ins
pectora que realiza el Servicio Oficial de ~ 
Inspección y como reconocimiento y  estí
mulo al movimiento de cooperación y  sin
dicación de esfuerzos individuales iniciado 
entre los productores y exportadores de 
frutos de agrios, se constituirán Juntas ins
pectoras formadas' en partes iguales por 
productores y exportadores, con el fin de 
que, conjuntamente con el antedicho Ser
vicio Oficial, puedan coadyuvar al exacto 
cumplimiento de las normas1 establecidas por 
el presente Decreto.

La Comisión Naranjera de Levante efec
tuará los nombramientos de las Juntas ins
pectoras, sometiéndolos á  la aprobación de 
la Dirección general de Comercio y  Polí
tica Arancelaria. Estos nombramientos se 
entenderán aprobados tácitamente si trans
currido, un plazo' de diez días, a contar des
de la fecha de la propuesta, no ha sido 
puesto a ellos ninguna rectificación o re

paro. Cuando por la Dirección general ác 
Comercio se pusiera algún reparo al nom
bramiento de las Juntas inspectoras, la Co
misión Naranjera de Levante hará nueva 
propuesta en el plazo más breve posible.

La Comisión Naranjera de Levante po
drá .remover o suprimir alguna de las Jun
tas % inspectoras, dando cuenta a la Direc
ción general de Comercio.

Las propuestas de la Comisión Naranje
ra de Levante de productores y exportado
res que han de componer las Juntas ins
pectoras a que se refiere el presente artícu
lo, deberán estar en poder, de la Dirección’ 
general de Comercio y Política Arancela
ria antes del 15 de Octubre de cada año, 
para que pueda comenzar su actuación tan 
pronto como empiece la temporada.

La misión de estas Juntas será la de .efec
tuar una rigurosa inspección del fruto, tan
to en los huertos y almacenes como en los 
puertos de embarque y estaciones de expe
dición y fronterizas, estando facultadas di
chas Juntas para suspender el envío de to
das las partidas que, a su juicio y de acuer
do con la aplicación práctica de las nor
mas establecidas* no reúnan las condiciones 
necesarias.

Para el caso de que cualquier remitente 
tuviera necesidad de hacer envíos antes de 
estar constituidas definitivamente las Jun
tas inspectoras, avisará al Servicio Oficial 
de Inspección y a la Comisión Naranjera 
de Levante, con tres días de anticipación a 
la fecha en que desee efectuar la remesa, 
al objeto de que se proceda a la inspección 
de la mercancía.

Art. 9.0 Los gastos que ocasione el Ser
vicio Oficial de Inspección ‘se sufragarán 
por el Estado con cargo al capítulo corres
pondiente del Presupuesto.

Los gastos de sostenimiento de las Jun
tas inspectoras a que se refiere el artículo . 
anterior, serán satisfechos por la Comi
sión Naranjera de Levante.

Art. 10. Queda terminantemente prohi
bida la exportación de fruta helada. A  .al 
efecto, se considerará helado el fruto cuan
do en. el contenido de cualquier envase de 
los corrientes en el comercio, o en escan
dallos o tanteos hechos en fruta amonto
nada, aparezca un 10 p o r ' 100 o más de 
fruta que, cortada en dos mitades en una 
sección perpendicular al eje de los gajos o 
abierta sin cortar los gajos, en forma de 
acordeón, se aprecie en ella la descompo
sición del jugo en los gajos, la aparición 
de cristales de esperidina o la pérdida de 
zumo.

Cuando se produzcan heladas de carácter 
total o parcial, las Jefaturas del Servicio 
Agronómico de cada provincia, suspende
rán inmediatamente en su demarcación y 
por el plazo de ocho días, toda recolec
ción de fruto, con el fin de poder apreciar 
el alcance del daño o determinar las loca
lidades, términos o partidas afectados por 
la helada.
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Para los envíos de naranja al interior 
de España, se autorizará todo el fruto que 
se considere comestible con arreglo a las 
normas que se establezcan por la Comi
sión Naranjera de Levante. En caso de 
helada, se admitirá para el envío al inte
rior, toda naranja comestible que no haya 
sufrido una pérdida de zumo superior al 
2o por ioo.

Art. i i . Sin perjuicio de estas inspec
ciones en los campos, el Servicio Oficial 
de Inspección y las Juntas Inspectoras que
dan facultadas para efectuar nuevas ins
pecciones en los almacenes, puertos de em
barque o estaciones de expedición en que 
se hallare la mercancía para su empaque 
o exportación, procediendo el componente 
o componentes de la Junta que actúe a ele
gir al azar una o más cajas o cierto nú
mero de frutos de cada partida, que serán 
abiertos y reconocidos para comprobar si 
reúnen las condiciones que establece la pre
sente disposición. .

Terminadas las operaciones de reconoci
miento, el Servicio Oficial de Inspección 
librará el certificado correspondiente, que
dando autorizadas las Juntas inspectoras 
para su expedición en aquellas estaciones 
donde no existan' funcionarios del Servicio 
Oficial, pero debiendo ser visado, en este 
último caso, por las Inspecciones1 de puer
tos y fronteras. E l certificado autorizando 
la exportación de las partidas que hayan 
sido reconocidas con resultado favorable, 
podrá estamparse en el correspondiente 
documento de embarque, mediante un caje
tín en el que el Servicio de Inspección ha
ga constar la declaración expresa de que 
.la partida es apta para ser exportada. Del 
' mismo modo, se hará constar inmediata
mente después de la diligencia de reconoci
miento y mediante la firma del funciona
rio encargado del Servicio Oficial de Ins
pección, el requisito de visado.

L os envases cuyo contenido haya sido 
tomado como muestra para inspeccionar 
una partida, serán marcados con un ca
jetín que llevará la leyenda “ revisado 
por el Servicio de Inspección” en dimen
siones no inferiores a un centímetro de 
altura.

Art. 12. Comprobada que sea por el 
Servicio inspector la falta de cumpli
miento de alguna de las condiciones re
queridas, se impondrá a los remitentes 
la sanción correspondiente con arreglo 
a la siguiente escala:

1.° Suspensión de embarque de la par
tida defectuosa, permitiendo al exporta
dor la retirada de la misma y su vuelta 
al almacén para nueva selección.

2.® Incautación del 10 por 100 de la 
partida y multa de 0,50 pesetas por me
dia caja, permitiéndose la retirada de la 
mercancía no incautada para su vuelta 
a  almacén y nueva selección.

3.® Incautación y  decomiso del 50 por 
100 de la partida y  multa de una pesetas

por caja, remitiendo^ la retirada de la 
mercancía no' incautada para su vuelta 
a almacén y  nueva selección..

4.0 Incautación y decomiso del total 
de la. partida.

5.0 Incautación y decomiso de la par
tida y prohibición al infractor del dere
cho de exportar ninguna de sus marcas 
durante un plazo de ocho días.

6.° Incautación y decomiso de la par
tida respectiva y suspensión del derecho 
a exportar durante quince días.

7.0 Incautación y decomiso de la par
tida y suspensión del derecho a exportar 
durante treinta ' días.

8.° Incautación, de la partida y sus
pensión del derecho' a exportar durante 
toda la temporada.

E l exportador al que se le impusiere 
alguna de las multas indicadas en los 
apartados anteriores, no podrá seguir ex
portando hasta tanto que haya satisfe
cho la multa corespondiente.

Rechazada que sea una partida, se co
municará al interesado o su represen
tante, quien procederá a la retirada de 
aquélla en el plazo de veinticuatro ho
ras cuando se trate de expediciones 
por vía marítima, y de setenta y dos ho
ras cuando lo sea de expediciones por 
vía terrestre.

Las mercancías1 que no hayan sido' re
tiradas dentro del plazo señalado en el 
párrafo anterior vendrán obligadas a sa
tisfacer en concepto de multa a la Co
misión Naranjera de Levante, la canti
dad de 0,25 pesetas por bulto o cinco 
pesetas por tonelada por cada veinticua
tro horas subsiguientes a la finalización 
del plazo. Este empezará a contarse des
de que haya sido rechazada la mercan
cía por primera inspección, cuando se 
conforme el remitente, o bien a partir de 
la segunda revisión cuando haya sido 
solicitada ésta.

Todo aquel a quien se rechace una par
tida en muelle o frontera, tendrá derecho 
a solicitar una segunda revisión, a cuyo 
efecto se pedirá por escrito, que firmará 
el interesado' o persona que le represen
te debidamente. Cuando se confirme el 
rechazo de la partida en segunda revi
sión, abonará el remitente, en concep
to de gastos de la misma, la cantidad de 
0,10 pesetas por caja o dos por tonela
da métrica.

L a  segunda revisión será efectuada 
por una comisión integrada por un téc
nico distinto al que efectuó la primera 
inspección, asesorado por uno de los se
ñores que figuren en una lista propues
ta por la Comisión Naranjera de Levan
te, los cuales actuarán automáticamente 
y por turno riguroso en orden de prela- 
ción, y  por otra persona designada li
bremente por el dueño de la mercancía 
rechazada, teniendo en cuenta que en la 
lista de propuestos por la Comisión Na

ranjera de Levante, figurarán producto
res y exportadores y que, cuando el 
dueño de la mercancía rehusada sea un 
exportador, habrá de elegirse a un pro
ductor cuando sea un productor el pro
pietario de la mercancía, deberá actuar 
un exportador.

Art- 13. Las sanciones a  que se re
fiere el artículo anterior, se aplicarán 
gradualmente a medida que incurran en 
ellas los exportadores por sucesivas re
incidencia s '  dentro de una misma cam
paña exportadora. La  sanción segunda 
podrá imponerse hasta dos veces duran
te una misma campaña, siempre que la 
causa motivo de aquella no haya sido 
el remitir fruto impropio' para la ex
portación en cantidad superior, al 30 por 
100. Cuando, por el contrario, la mercan
cía contuviese más del 5° por* 100 de 
fruto no apto para la exportación, de
jará de aplicarse la sanción segunda, 
pasando automáticamente a la tercera. 
Cuando el Servicio Oficial de Inspección 
o las Juntas Inspectoras comprueben 
que en un almacén se verifica la colo
ración artificial del fruto, la escala de 
sanciones comenzará en la quinta de las 
especificadas en el artículo 12, aplicán
dose en orden gradualmente sucesivo, a 
partir de la citada, a medida que incu
rran en ella los reincidentes durante una 
misma campaña exportadora.,

La  incautación de la  mercancía será 
ordenada en todos los casos y en firme 
por el Servició Oficial de Inspección, a 
propuesta de las Juntas inspectoras, de
biendo notificarse previamente a  los in
teresados.

Los envases de toda partida rechaza
da por el Servicio de Inspección serán 
impresos en forma indeleble y en tama
ño no inferior a tres centímetros de al
tura por un letrero^ que contenga la le
yenda: “ Impropio para la exportación” .

E l importe de las multas aplicadas a 
los exportadores quedará a beneficio de 
la Comisión Naranjera de Levante y  el 
fruto decomisado a disposición de los 
Gobernadores civiles de las provincias 
respectivas para su distribución entre 
los centros benéficos.

Cuando la mercancía inspeccionada se 
declare incomestible se procederá a su 
destrucción por el Servicio Oficial de 
Inspección.

Art. 14. E l transporte marítimo de 
la naranja ¡ño. podrá efectuarse sobre 
la cubierta de los buques ni en lugares 
que, por no estar suficientemente aeoñr 
dicionados, a juicio de las autoridades 
de Marina con el asesoramiento de las 
Juntas inspectoras, no garanticen la ple
na conservación de la fruta.

La  estiba en las bodegas se efectuará 
dejando vacíos los espacios necesarios' 
para una adecuada ventilación y colocan
do las cajas a distancia conveniente de
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las máquinas y calderas o de otros de-, 
parlamentos que por su elevada tempera
tura o por las emanaciones que de ello-s 

.,se desprendan, puedan perjudicar la fru
ta, evitando, asimismo, que ésta se car-, 
gue sobre otras mercancías que puedan 
alterar su condición.

Los vapores que efectúen el tráfico na
ranjero, podrán empezar a cargar en cual
quier puerto de la región naranjera o 
frutera, pasando a operar en aquellos 
puertos de la misma región que más 
convengan al armador o fletador pero 
no podrán, en ningún caso, estar más 
de cuatro días laborables con carga den
tro antes de salir definitivamente para el 
puerto o puertos de destino en el extran
jero, cuando los buques toquen puertos 
comprendidos en el litoral desde Caste
llón a Cartagena, y cinco' días cuando 
lleguen hasta Málaga o Cádiz.

Art. 15. Para él exacto cumplimiento 
de la disposición que antecede, en el 
primer puerto en que se efectúe em
barque de naranja, se abrirá una carpe
ta al buque por el señor Administrador 
de la Aduana, en la cual se hará cons
tar el día y la hora de la salida del puer
to, con expresión del próximo punto a 
tocar. En caso de lluvia o mal estado del \ 
mar se hará constar en dicha carpeta, 
ya que estos días u horas no se consi
derarán como laborables.

Cuando hubiera cualquier otro caso de 
fuerza mayor, el 'consignatario del bu
que deberá comunicárselo a la Comi
sión Naranjera de Levante para que 
ésta, si estima la causa justificada, de
clare la efectividad de la misma.

La carpeta será entregada al capitán 
antes de salir el buque del puerto y 
tendrá obligación aquél de presentar al 
empezar la carga en el próximo puerto 
para que la Administración de Aduanas 
haga constar los mismos datos que en 
el anterior.

Antes de dar salida al buque en cada 
puerto, el Administrador de Aduanas exi
girá la presentación en forma, de la car
peta, y  en el último puerto de carga, el 
Administrador de Aduanas se quedará 
con dicha carpeta remitiéndola, dentro, 
del plazo de cuarenta y ocho horas, al 
Administrador de Aduanas del primer 
puerto de 'carga. Dicha carpeta estará 
en las Oficinas del Administrador de . 
Aduanas a disposición de los cargadores, 
quienes tendrán derecho a una'certifica
ción expedida por la Aduana, haciendo 
constar los movimientos del buque, se
gún aparezca en la carpeta. Este docu
mento o certificado' será considerado, 

juntamente con el conocimiento de em
barque, como la documentación comple
ta para formular la reclamación corres
pondiente cuando hubiere lugar.

En él caso de que con fruta dentro'

llegara un vapor a puerto donde por aglo
meración de vapores no tuviera atraque, 
tendrá turno de preferencia para operar 
sobre' aquellos otros buques que no ha
yan empezado la carga, o que estén en 
rada esperando órdenes O' que no hacen 
dentro del puerto las operaciones de car
ga o descarga, exceptuando' tan sólo, los 
vapores correos, que para el caso tie
nen yá sus privilegios reglamentados 

por la ley de cada puerto.
El tiem po. que esté un vapor en rada 

no se contará como día laborable.
No se permitirá cargar naranja en 

ningún vapor que transporte en las mis- 
más bodegas mercancías que puedan per
judicar al fruto O' que no esté en las de
bidas condiciones de limpieza. Estos ex
tremos serán comprobados por una Co
misión integrada por los representantes 
de la Comisión Naranjera de Levante y 
el técnico correspondiente de los Servi
cios de Inspección.

Art. 16. Los exportadores por mar 
de frutos de agrios al extranjero o, en 
su defecto, los fletadores, estarán obli
gados, bajo pena de nulidad de contra
to o de las sanciones a que haya lugar, 
a insertar en las pólizas de fletamento 
o, en su caso, en los conocimientos de 
embarque, una cláusula en virtud de la 
cual, la carga y estiba de dichas frutas 
se efectúe con. arreglo a las prescripcio- 
nies del artículo anterior.

Art. 17. Con objeto de asegurar el 
cumplimento de dichas prescripciones, 

quedan sometidas a inspección las ope
raciones de carga y  estiba, inspección que 
será ejercida por las Juntas inspectoras.

En este caso; se incorporará a dichas 
Comisiones un representante de la aso
ciación o asociaciones de consignatarios 
establecidas en la localidad.

Art. 18. Los consignatarios, como ■re
presentantes' de los navieros serán casti
gados con multas de 500 a 5.000 pese
tas por la infracción de las Obligaciones 
que se les señalan por el presente De
creto. Las multas serán impuestas por 
el Servicio Oficial de Inspección, a pro
puesta de la Comisión Naranjera de L a
vante, pudiendo recurrirse ante la Di
rección general de Comercio y  Política 
Arancelaria, cuando la cuantía de las mis
mas sea superior a 1.000 pesetas.

Art. 19. A l despachar los buques que 
hayan embarcado frutos de agrios para 
su exportación al extranjero, los Admi
nistradores de las respectivas' Aduanas 
exigirán, antes de autorizar el solicito 
a que se refiere el artículo 165 de las' 
Ordenanzas generales de la Renta, ha
bilitando' el buque para la salida:

a) La carpeta a que se refiere el pá
rrafo primero del articuló 15. *

b) Que la documentación de embarque 
de las partidas de frutas cargadas en 
los 'buques, vayan unidos los certifica

dos autorizando la exportación a que se 
refiere el artículo n  del presente Decre
to, y

c) Que al referido solicito se acomr 
pañe un certificado expedido por la Co
mandancia de Marina respectiva, acre
ditando que las operaciones de carga y  
estiba se han efectuado con arreglo a las 
prescripciones del artículo 14 del: presen
te Decreto.

Art. 20. Los certificados de reconoci
miento que expidan la;s Juntas, inspecto
ras tendrán plena validez legal a los 
efectos del artículo 11 del presente De
creto, debiendo, en todo caso, ser visa
dos gratuitamente. |

Art. 21. Por el Ministerio de Indus
tria y  Comercio se dictarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento 
del presente Decreto, cuyos términos 
podrán ser modificados, recogiendo las ob
servaciones que la práctica sugiera y  de 
acuerdo con la Comisión Naranjera de 
Levante, mediante Decreto de dicho De
partamento, el cual interesará del de H a
cienda el concurso que haya menester 
para la mayor eficacia de las medidas 
preventivas y  disciplinarias a que se con
trae la presénte disposición, que entra
r á n  en vigor al día siguiente de su pu
blicación en la G aceta  d e  M a d r i d .

Art. 22. 'Las inedidas para los enva
ses de naranja que hayan de utilizarse 
a partir de primero de Noviembre de 
1934, serán las que figuran a continua
ción del presente Decreto.

Art. 23. Quedan derogadas o recti
ficadas todas aquellas disposiciones que 
se opongan o contradigan a lo que dis
pone el presente Decreto.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
m Presidente del Consejo de Ministros, 

A le ja n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

. ENVASES Y NORMAS PARA SU UTILIZACION A 
QUE SE „ REFIERE EL ARTICULO 2 2  DEL PRE

SENTE DECRETO

Envases para naranja blanca
Medias cajas

200

290 X  375 X  >17 ■—  dos testeros.
315 X  375 X  17 —  dos centros.
I25 X  820 X  8 —  dos lados.
135 X  820 X  8 —  dos lados.
*35 X  850 X 6 —  cuatro tapas.,
60 X  850 X 7 —  dos tapas»

240

27o X  350 X  17 ■— dos testeros.
295 X  350 X  17 —  dos centros.
125 X  880 X  8 —  dos lados, /
115 X  880 X  8 —  dos lados.
025 X  920 X  ó' —  cuatro tapas.

55 X  920 X  7 —  dos tapas.

300

*310 X  320 X  17 —  dosvte^r9$.f . ^  t
335 X  320 X  a7 — .dos centros.
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12o X  830 X  8 —  dos lados.
160 X  830 X  8 —  dos lados.
>115 X  870 X  6 —  cuatro tapas.

50 X  870 X  7 —  dos tapas.

390

290 X  359 X  17 —  dos testeros.
315 X  350 X  17 —  dos centros.
150 X  830 X  8 —  dos lados.
110 X  830 X  8 — ■ dos lados.
110 X  8óo X  6 — ■ cuatro tapas.

95 X  86o1 X  ó —  dos tapas.

504
3'i5 X  320 X  17 — • dos testeros.
340 X  320 X  17 —  dos centros.
150 X  820 X  8 —  dos lados.
135 X  820 X  8 —  dos lados.

. 100 X  850 X  6 —  cuatro tapas.
85 X  850 X  6 —  idos tapas.

M : .
Cajas

420

310 X  380 X  18 —  dos testeros.
340 X  38o X  18 — 'dos centros.
160 X  97° X  9 — ■ dos lados.
120 X  97° X  9 —  dos lados.
115  X  i-ooo X  7 — ' cuatro tapas.
100 X  1.000 X  7 —  dos taí>as*

714
340 X  4 10 X  18 — < dos testeros.
370 X  4 10 X  ^8 —  dos centros.
160 X  i-ráo X  9  —  dos lados-
150 X  1.060 X  9 — jd o s  lados*
n o  X  1.090 X  7 — ^cuatro t a p a s  es

trechas.
150 X  1.090 X  7  —  dos tapas anchas.

'  k,
r 420 floretas

340 X  4 10 X  18 —  dos testeros.
3.75 X  410 X  1 8 -  dos centros.
180 X  1.050 X  Q —  dos lados,
ii30 X  1.050 X  9 —  dos lados.
125 X  1.080 X  7 —  cuatro  tapas.
115  X  1.080 X  7 —  d o s taipías.

1.064

360 X  430 X  18 —  d o s testeros.
.^90 X  430 X  18 —  dos centros.

«85 X  1.100 X  9 — : dos lados.
14 5  X  i-to o  X  9 —  dos lados.
.100 X  1.130 X  7 —  cuatro  tap as.
185 X  1-130 X  7 —  dos tapas.

420 bom bos

3(60 X  450 X  18 —  dos testeros.
390 X  45°  X  18 —  dos centros.
,19o X  D i 20 X  9 dos lados.
140 X  I.Í20  X  9 —  dos lados.
135 X  1.150 X  7 —  cuatro tapas.
125 X  1.15o  X  ' 7 —  dos tapas.

Envases para naranja bíood-ov al y  verna

Medias cajas 

200

280 X  360 X  17  —  dos testeros.
305 X  3do X  17 —  dos centros.
120 X  870 X  8 —  d o s lados.
130 X  870 X  8 —  d o s lados.
130 X  9°o X  6  — ■ cuatro tapas. .

55 X  90a X  7 —  dos tapas.

240 "

265 X  349 X  17 —  dos testeros..
,290 X -340' X  n  —  dos centros.
125 X  94° X  8 —  dos lados. ^> ^  
l i o  X  940 X  8 —  dos lados.

120 X  97o X  6 — - cuatro tapas.
50 X  970 X  7 —  dos tapas.

300

(P ara la Blood-oval)

300 X  310 X  17 — dos testeros.
325 X  310 X  17 —  dos centros.
155 X  870 X  8 —  dos lados.
115 X  870 X  8 —  dos lados.
110 X  910- X  6 —  cuatro  tapas.

50 X  910 X  7 —  dos tapas.

300

¡(Para la V erna)

300 X  310 X  17 —  dos testeros.
325 X  3¡io X  17 —  dos centros.
155 X  900 X  8 —  dos lados.
115 X  90°  X  8 —  dos lados,

m o  X  910 X  .6 —  cuatro- tapas..
50 X  910 X  7 ■— ■ dos tapas.

390 .

280 x  34° X  17 .— ' dos testeros.
305 X  340 X  17 —  dos centros.
140 X  9°° X  8 ■—  dos lados.
110 X  .900 X  8 —  dos lados.
100 X  900 X  6 — ■ cuatro- tapas.
90 X  900 X  d — ■■ dos tapas.

.504
300 X  310 X  17 —  dos testeros.
325 X  310 X  17 —  dos centros.
140 X  870 X  8 — 1 dos lados.
130 X  870 X  8 — • dos lados.

95 X  890 X  6 —  cuatro tapas.
85 X  8901 X  6 —  dos tapas.

Cajas

420

300 X  370 X  18 —  dos testeros.
330 X  37° X  18 -—  dos centros.
155 X  1.030 X  9 ■—  dos lados.
115 X  1.030'X  9 —  dos lados,
n o  X  1.060 X  7 —  cuatro tapas.
100 X  1.060 X  7 —  dos tapas.

714
3:3,5 X  400 X  18 — . dos testeros.
365 X  4°o X  *8 — 1 dos centros.
145 X  1.140 X  9 —  dos lados.
160 X  1.140 X  9 —  dos lados.
103 X  1..170 X  7 —  cuatro tapas.
14 5  X  1.170 X  7 — 1 dos tapas.

420 floretas

330 X  400 X  18 .«—  dos testeros.
360 X  400.X  18 —  dos centros.
175 X  1.100 X  9 — . dos lados.
125 X  1.100 X  9 —  dos lados.
120 X  -1.13o X  7 —  cuatro tapas,
n o  X  1.130 X  7 — ' dos tapas.

1.064

350 X  410 X  18 —  dos testeros.
380 X  4l °  X  18 —  dos centros.
180 X  1 .16 0 .X  9 —  dos lados.
140 X  i-ido X  9 —  dos lados.

. 95 X  1.190 X  7 —  cuatro tapas.
180 X .  1.190-X  7  —  dos tapas.

420 bombos

*345 X  430 X  18 —  dos testeros.
375 X  43° X  18 — dos ;centros.
130 X  1)200 X  9 —  dos lados.
185 X  Í-20Ó X  9'-*—  dos ládds.
130 X ' I.230 X> 7 -t- cuatroctapa^s. >i;:v 
120 X  1-230 X  7 —  dos tapas.

Para la Zona Naranjera de Murcia, 
girán las siguientes medidas:

Naranja blanca

Medias cajas

Número- o en 200

300 X  375 X  17 —  dos testeros.
335 X  375 X  17 —  dos centros.
130 X  840 X  8 —  dos lados.
140 X  840 X  8 —  dos lados.
132 X  870 X  7 —  cuatro tapas.

65 X  870 X  8 ■— . dos tapas.

Número- 1 en 240

280 X  355 X  17 — 1 dos testeros.
3'i5 X  355 X  17 —  dos centros.
120 X  950 X  8 —  dos lados.
•130 x  950 X  8 — - dos lados.
127 X  980 X  7 — • cuatro tapas.

60. X  980 X  8 ■—  dos tapas.

Núm ero 2 en 240

26a X  335 X  17 — 1 dos testeros.
295 X  335 X  17 —  dos centros,
n o  X  900 X  8 —  dos lados.
120 X  900 X* 8 —  dos lados.
120 X  93'0 X  7 —  cuatro tapas.

60 X  930 X  8 —  dos tapas.

N úm ero 3 en 300

.310 X  315 X  17 — ■ dos testeros.
345 X  315 X  17 1— 1 dos centros.
120 X  850 X  8 —  dos lados.
165 X  850 X  8 —  dos lados..
115 X  880 X  7 —  cuatro tapas.

55 X  880 X  8 —  dos tapas.

N úm ero 4 en 390

290 X  355 X  1 7 —  dos testeros.
325 X  355 X  17 1—  dos centros.
155 X  860 X  8  —  dos lados,
n o  X  860 X  8 —  dos lados,
n o  X  890 X , 7 —  cuatro tapas.
100 X  890 .X  7 —  dos tapas.

N úm ero 5 en 504

330 X  335 X  17 —  dos testeros.
, 360 X  335 X  17 —  dos centros.

145 X  860 X  8 — dos lados.
155 X  860 X  8 —  dos lados.
103 X  890 X  7 —  cuatro tapas.

912 X  890 X  7 —  dos tapas.

N úm ero 6 en 504

310 X  315 X  17 —  dos testeros.
345 X  315 X  1 7 . —  dos. centros.
135 X  810 X  8 —  dos lados.
145 X  810 X  8 —  dos lados.
97 X  840 X  7 '—  cuatro tapas.
87 X  840 X  7 — ■ dos tapas.

420

310 X  375 X  18 -  dos testeros,
345 X  375 X  18 — - dos centros.
160 X  980 X  9 — 1 dos lados.
120 X  980 X  9 —  dos lados.
115 X  1.010 X  7 —  cuatro tapas.
105 X  i-oiio X  7 —  dos tapas.

' 714
330 x 400 x 18 —  dos testeros.
365 X  400 X  18 —  dos centros. ,

, 145 X  1.050 X  9 —  dos lados,
155 x 1.050 X  X  9 —  dos lados. . : 
155 X  1.050 X  9 dos lados. ;
150 X  1.080 X  7 —  dos tapas.

420; flor eitaŝ

330 X  40O X; 18 dos testeros, ' ( 
365 X  460 X  i $ —̂ d o s  ¿ én tró s.'
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175, X i-O5'0 X  9  —  dos lados.
125 X 1*050 _X 9  —  dos lados.
12/5 X  1.080 X  7 —  cuatro taipas. 
i *i $ X  1.080 X  7 —  dos taipas.

1.064

365 X 425 X 18 —  dos testeros.
400 X 425 X 18 —  dos centros.
145 X  i-ioo X  9 — 'd o s lados.
185 X  i-ioo X 9 —  dos lados.
100 X  1.13o1 X  7 —  'Cuatro tapas. 
180 X  1-130 X  7 —  dos taipas.

Para naranjas sangrinas y vernas
Niúmero O' en 240

300 X  37° X  17 —  dos testeros.
3^5 X  3'7» X  17 “  dos centros.
140 X  880 X >9 —  dos lados.
130 X  880 X  9 — 1 dos lados. .
135 X  91° X  7 —  cuatro tapas.
65 X  91» X  8 ■—  dos tapas.

Número 1 en 240

280 X 350 X  17 —  dos testeros.
305 X  350 X  17 ~  dos centros.
130 X  980 X 9 —  dos lados.
120 X  980 X 9 —  dos lados. .
128 X  i.Oiio X 7 —  cuatro tapas.
60 X  -1.0x0 X  8 -— dos tapas.

Número 2 en 240

260 X  3‘5°  X  1 7 — ' dos testeros.
285 X  33° X  17 —  dos centros.
120 X  93° X  9 —  dos lados,
l io  X  93» X  19 —  dos lados.
120 X  96» X  7  — ' cuatro tapas.
55 X  960 X  8 1—  dos tapas.

-Número 3 en 300

310 X  31» X  17 —  dos testeros.
33*5 X  310 X  17 -----dos centros.
165 X  880 X  9 —  dos lados.
120 X  880 X  9 —  dos lados.
115 X ‘9 i» X  7 — 1 cuatro tapas.

50 X  91» X  8 — • dos tapas.

Número 4 en 390

290 X  35» X  17 —  dos testeros.
3!l5 X  35» X  17 —  dos centros,
i 55 ,X 890 X  9 — 1 dos lados,
n o  X  890 X  9 —  dos lados.
108 X  920 X  :7 —  cuatro tapas.
98 X  920 X  7 —  dos tapas.

Número 5 en 504

3<3» X  33» X  17 — 1 dos testeros.
355 X  33» X  17 — J dos centros.
157 X  900 X  9 —  dos lados.
148. X  900 X  9 —  dos lados.
102 X  -93» X  7 —  cuatro tapas.
92 X  93» X  7  —  dos tapas.

Número 6 en 504

310 X  3iIO X  '17 —  dos testeros.
335 X  Wo X  17 —  dos centros.l 47 X  850 X  9 —  dos lados.
*38 X  850 X  9 —  dos lados.
95 X  880 X  7 — • cuatro tapas.
85 X  880 X  7 —  dos tapas.

420

3»5 X  375 X  18 —- dos testeros. 
33» X  375 X  18 -— dos, centros.
Í55. .X .1.030 X  9 —  dos lados.
120 X  1.030 X  9 “  dos lados. 
r I 5 X  1.060 X  7  —  cuatro tapas.
IQ5 X  1.060 X  7 '—’ dos tapas.

714 : '  -

335 X 395 X * 8 — dos testeros.
365 X 395 X  ú8 -r- dos centros.

145 X  1.140 X 9 ■— 1 dos lados.
160 X 1.140 X  9 —  dos lados.
105 X i-170 X  7 —  cuatro tapas.
145 X 1.170 X 7 —  dos tapas.

1.064

350 X  410 X 18 —  dos testeros.
385 X  410 X  í 8 —  dos centros.
180 X 1.160 X 9 —  dos lados.
140 X 1.160 X 9 — 1 dos lados;
95 X  i-190 X 7 —r cuatro tapas.

180 X  i- i9» X 7 — ' dos tapas.

En el grueso o espesor de las medidas 
para medias cajas, se podrá permitir 
las siguientes variaciones: para los tes
teros y centros el espesor de la madera 
oscilará entre 15 y 18 milímetros y para 
los lados y tapas se tolera hasta un mi
límetro . en más¡ o en memos de los in
dicado.

íE l envase a granel por vía marítima, pue
de tener las características y pesos que con
venga a cada exportador, según sus usos , 
y costumbres así como los envases para 
mandarinas, navel y la confección ame
ricana. Los exportadores por vía terres
tre se reservan igual derecho, sin perjuicio 
de poner o no en práctica la unificación de 
envase de 25 kilos “ standard-granel” 

para la naranja que se exporte envasada, 
por ferrocarril al extranjero, y de' éste 
con la cajita de 10 kilos neto para la 
mandarina* estableciéndose, para su tara 
máxima el tope del 10 por 100 de su 
capacidad.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.

En virtud de la Ley de Presupuestos 
vigente para el segundo semestre del 
presente año,

Vengo en nombrar al. Astrónomo de 
ascenso' del Observatorio Astronómico 
de Madrid, Jefe de Administración civil 
de tercera clase, D. Rafael Carrasco Ga- 
rrorena, Astrónomo titular del citado- 
Observatorio, Jefe de Administración ci
vil de segunda clase, con la antigüedad 
de primero de Julio próximo pasado.

Dado en Madrid a o-nce de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y  TORRES

E l Presidente del Consejo de Ministros, 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

MINISTERIO DE ESTADO

D ECRETO

De acuerdo c on el Consejo de Ministros 
y a .propuesta del de Estado,
• Vengo en admitir la dimisión que ha 

; presentado, D. Luis Zulueta y Escolan», de 
su ca ig g d e  Embajador de España en Ber- 

•, lín,, deelarándole cesante con los .derechos 
reconocidos én la legislación vigente.

Dado en Madrid, a doce de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Estado,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O S

A  propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con . el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 de la Ley adicional a la or
gánica del Poder Judicial en relación 
con el cuarto del Real Decreto de 30 
de Marzo de 1915, el Decreto de dos' de 
Junio de 1933 y el de 1*5 de Agosto úl
timo,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia con el sueldo- anual de 16.500 
pesetas en la vacante producida por pro
moción también de D. Humberto Lló
rente en la plaza elevada a la categoría 
de Magistrado por el último de los ex
presados Decretos en uso de la autoriza- 

. ción concedida por la vigente Ley de- 
presupuestos a D. A n ge l. Campano Jau- 
me, Juez de primera instancia con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas qüe sirve 
el Juzgado número 2 de Bilbao, donde 
eontinuará prestando sus, servicios y ocu
pa el número- uno de la escala de los de 
su categoría, debiendo surtir todos , sus* 
efectos esta promoción desde 28 de Fe
brero último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y  cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
El Ministro de Justicia,

R a f a e l  A i z p u n  S a n t a f e

A  propuesta del Ministro de Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y de 
conformidad con lo dispuesto eny el artícu
lo cuarenta y tres de la¿ Ley adicional a la 
orgánica del Poder Judicial en relación con 
el artículo octavo del Real Decreto de 
veintiocho, de Septiembre de mil ochocien
tos ochenta y nueve y el Decreto de dos 
de Junio último,

Vengo en promover en el turno tercero 
a la categoría de Magistrado de Audien
cia con el sueldo anual de dieciséis mil 
quinientas pesetas en . la vacante producida 
por promoción también de D. Luis Rosello, 
a D. José Morejón Castro, Juez de prime
ra instancia, con el sueldo anuial de doce- 
mil pesetas, que sirve el Juzgado del Dis
trito de la Alameda de. Málaga y ocupa el 
número uno en el escalafón de antigüedad 
de, servicios en la carrera entre los úéJstí' 
categoría, cuyo funcionario pasará á "ser-
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vir la plaza de Magistrado de Huelva, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de D.. Julio Fournier y que no ha sido soli
citada, debiendo surtir todos sus efectos, 
esta promoción desde el día cuatro de M ar
zo último, fecha de la vacante.

D ado en Madrid, a trece de O ctubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de Justicia, _

R a f a e l  A i z p u n  S a n t a f e

A  propuesta del Ministro de Justicia, de * 
acuerdo con el Consejo de Ministros y de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo cuarenta y tres de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder Judicial en relación con 
el cuarto del Real Decreto de treinta de 
Marzo de mil novecientos1 quince y el De
creto de dos de Junio último,

Vengo en promover en el turno cuarto 
a la categoría de Magistrado de Audiencia, 
con el sueldo anual de dieciséis mil qui
nientas pesetas en la vacante producida por 
promoción, también de D. Antonio Espejo, 
a D. Cándido Conde Pumipido, Juez de pri
mera instancia, con el haber anual de doce 
mil pesetas, que sirve el Juzgado de Tuy 
y  ocupa el número uno en la escala dé los 
de su categoría, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Magistrado de la A u 
diencia territorial de Cáceres, vacante por 

•traslación de D. Apolinar Cáceres, que no 
ha sido solicitada, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el. día dieci
nueve de Marzo último, fecha ■ dé la va
cante.

Dado en Madrid, a trece de Oictuíbre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
R a f a e l  A i z p u n  S a n t a f e

A  propuesta del Ministro de Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo cuarenta y tres de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder Judicial en relación con 
el cuarto del Real Decreto de treinta de 
M arzo de mil novecientos quince y el De
creto de dos de Junio último,

Vengo en promover en el turno primero 
a la  categoría de Magistrado de Audien
cia, con el . sueldo anual de dieciséis mil 
quinientas1 pesetas, en la  vacante produci
da por promoción, también de D. Mariano 
Torres, a D. José Hidalgo Durán, Juez dé 
primera instancia, con el haber anual de 
doce mil pesetas, que sirve el Juzgado de 
Guadalajara y ocupa el número uno en el 
escalafón de los de su categoría, cuyo fun
cionario pasará a servir la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de Las 
'Palmas, vacante por" nom bram iento para

otro cargo de D. Fernando Cotta, que no 
ha sido solicitada, debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el día 
cuatro de Abril último, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid, a trece de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de Justicia,

R a f a e l  A i z p u n  S a n t a f e

A  propuesta del Ministro de. Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo cuarenta y  tres de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder Judicial y el cuarto del 
Real Decreto de treinta de Marzo de mil 
novecientos quince y  el D ecreto de dos de 
Junio de mil novecientos treinta y  tres.

Vengo en promover en el turno segun
do a la categoría de Magistrado de A u 
diencia, con el sueildó anual de 16.500 pe
setas en la vacante producida por promo
ción, también de D. Fermín Lozano, a don 
Adrián Moreno' Cuesta, Juez dé primera 
instancia, con el sueldo anual de doce mil 
pesetas, que sirve el Juzgado de. Mérida 
y ocupa el número uno en el escalafón de 
los de su categoría, cuyo funcionario pasa
rá a servir la plaza de Magistrado dé la 
Audiencia provincial de Jaén, vacante por 
nombramiento para otro cargo- de D. Gre
gorio Prados, que no ha sido solicitada, 
debiendo surtir todos sus efectos esta pro
moción desde el día veinte de Abril últi
mo, fecha de la vacante.

Dado en Madrid, a trece de Otctubre de 
mil 'novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZÁMORA Y  TORRES

El Ministro de Justicia, 1 :
R a f a e l  A i z p u n  S a n t a f e

A  propuesta del Ministro de Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y de 
conformidad con lo dispuesto en. el artícu
lo cuarenta y  tres de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder Judicial en relación con 
el artículo octavó del Real Decreto de 
veintiocho de Septiembre de mil ochocien
tos ochenta y  nueve y el Decreto de dos 
de Junio último,

Vengo en promover en el turno tercero 
a la categoría,de Magistrado de Audien
cia con el sueldo anual de dieciséis mil 
quinientas pesetas en la vacante producida 
por promoción de D. Luis López Martín, 
a D. Antonio Martínez García, Juez de 
primera instancia, con el haber anual de 
doce mil pesetas, que sirve el Juzgado 'd e  
Ayamonte y  ocupa el número uno en el ési- 
calafón de antigüedad de servicios ' en la 
carrera entre los de su categoría, cuyo fun

cionario pasará a servir la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Las 
Palmas, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. José Cortés, que no Jia 
sido solicitada, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día veinte 
de A bril último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid, a trece de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l M inistro de Justicia, f g p p ^ jg

R a f a e l  A i z p u n  S a n t a f e  } ¡ ¡ !v

A  propuesta del Ministro de Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo cuarenta y tres de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder Judicial en relación con 
él cuarto del Real Decreto de treinta de 
Marzo de mil novecientos1 quince y  el De
creto de dos de Junio de m il novecientois 
treinta y  tres.

Vengo en promover en el turno cuarto 
a la p la z a . de la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de dieci
séis mil quinientas pesetas, vacante por 
promoción, también de D. José Arias, a 
D. Fernando Serrano Salvador, Juez de 
primera instancia, con el haber anual de 
docé mil pesetas, que sirve el Juzgado de 
A lcalá de H arares y  ocupa el número uno 
en el escalafón 'de los de su categoría, cuyo 
funcionario- pasará a  servir la plaza, de 
Magistrado de la Audiencia provincial de 
Jaén, vacante por traslación de D. Luis 
Casuso, que no ha sido solicitada, debiendo 
surtir todos1 sus efectos esta, promoción des
de el día veinte de A bril último, fecha de 
la vacante.

Dado en Madrid, a trece de Obtubre de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

'R a f a e l  A i z p u n  S a n t a f e

A  propuesta dél Ministro de Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 
veinticuatro del Decreto de dos de Jumo 
de mil novecientos treinta y  tres y  acce
diendo a lo, solicitado por D. Luis Fernan
dez Clérigo, Magistrado- de Audiencia, con 
el sueldo anual de dieciséis mil quinientas' 
pesetas, que sirve su cargo en la provin
cial de Teruel,

Vengo en declararle en situación de ex

cedente.
Dado en Madrid, a  trece de Octubre de 

mil novecientos tjreinta y  cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y, TORRES 

El Ministro de Justicia,
R a f a e l  A i z p u n  S a n t a f e
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MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETOS

La consignación de crédito ¡para pago* de 
trabajos realizados a destajo o en* horas 
extraordinarias por las Oficinas de Hacien
da, responde a una necesidad ineludible por 
la acumulación en feolias y plazos deter
minados de documentos y expedientes tri
butarios cuyo despacho no puede demorar
se sin perjuicio cierto e importante para 
el Tesoro público.
. IE1 empleo del crédito indicado ha dado 
lugar a diversas normas de carácter ge- 
nreal, y últimamente a la Orden Ministe
rial de 31 de Marzo del presente año, que 
recogió las experiencias anteriores y ha 
producido resultados positivos para la efi
caz realización y rendimientos de los tra
bajos extraordinarios, por lo que se estima 

#que estas normas deben continuar en vi
gor. Y  siendo preciso, con arregilo a l . ar
tículo 12 de la . vigente Ley de Presupues
tos que la reglamentación de estas inver
siones se efectúen por Decreto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo que sigue:
• Artículo i.° E l crédito consignado en el 

^concepto noveno,, agrupación primera, ar
tículo segundo, Sección 131, del vigente Pie- 
supuesto de gastos o el que pudiera figu
rar en Presupuestos sucesivos' para retí i • 
buir servicios análogos, realizados a desta
jo o en horas extraordinaria^, se distribui
rá por la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, en dos porciones, para satisfacer 
respectivamente:

A) Los trabaj os extraordinarios remu
nerados por unidad de expediente o docu
mento con arreglo a :1a tarifa preestable-

. cida y los que deban abonarse mediante 
propuesta o resolución especial, y

B) Los trabajos en horas extraordina
rias que se acuerden para realizar servicio 
cuya cantidad total se determina en la pro
puesta, con expresión del tiempo máximo 
que deba invertirse envíos mismos.*

Art. 2.0 La Subsecretaría, calculará la 
parte de crédito que se destine a las retri
buciones consignadas en el apartado A) del 
artículo- anterior, teniendo en cuenta las in
versiones de la anualidad precedente, para 
las atenciones a que refiere y las que es
pecialmente puedan preverse para el ejer- 

 ̂ cicio en curso, dedicando* el resto a los tra
bajos expresados en el apartado B) del 
mismo, artículo.
, Art. 3.0 La parte del crédito así desti
nada al pago de los trabajos indicados en el 
apartado B), Hdei artículo primero, se sub- 
dividirá por la Subsecretaría en cada ejer
cicio económico, entre todas las oficinas 
Centrales y provinciales' del Ministerio de 
Hacienda, en proporción al número dé fun-.

.cionarios de su respectiva plantilla, comu
nicando a cada una la cantidad que se le 
fijare, y guardando y haciendo guardar en 
su inversión las siguientes normas:

a) Las oficinas que necesitaren hacer
uso de los trabajos dichos, elevarán pro
puesta razonada a la Subsecretaría, sin que 
su importe, pueda exceder, durante el ejer
cicio, de la cantidad que les hubiera fija
do a cada una para el mismo.

b) La propuesta comprenderá:
1.° La cantidad total del trabajo a rea

lizar, con carácter extraordinario.
2.° La causa determinanate de que ha

ya de realizarse en horas extraordinarias.
3.° ¡El tiempo máximo que deberá in

vertirse en la práctica de los trabajos.
4.0 ¡Relación nominal de los funciona

rios que deban realizarlos, con expresión 
(de su categoría administrativa y de los 
sueldos, gratificaciones y retribuciones que 
por todos conceptos perciban del Ministe
rio de Hacienda, y

5.0 Importe total de los trabajos que se 
propongan.

c) No podrán referirse las propuestas, 
a los trabajos que normal y habitualmente 
debieran realizar las oficinas correspondien
tes, sino a los que tengan realmente el ca
rácter de extraordinarios o a los acumula
dos, por incrementos de los servicios, re
formas de éstos, indotación de las planti
llas u otras causas semejantes, que exclu
yan negligencias o morosidades en el des
pacho por parte de los funcionarios.

d) Cuando la causa determinante de la 
propuesta sea la acumulación de expedien
tes o documentos pendientes de despacho, 
la necesidad de que parte de éste se veri
fique en horas extraordinarias, se justifi
cará por medio de certificación del Jefe 
del servicio correspondiente, visada por el 
Director general, J e fe , de Centro, Delega
do o Subdelegado respectivo, debiendo ex
presarse en la misma, con todo detalle, el 
número dé documentos, de la cíase de los 
retrasados que se despachen normalmente 
por la oficina, fijando su promedio diario y 
horario.

e) No podrán comprenderse en las pro
p u e s t a s  funcionarios que perciban otras 
gratificaciones o retribuciones extraordiria- 
rias, por cualquier concepto, del Ministe
rio de Hacienda. No obstante, y por ex
cepción, podrán* formularse propuestas es
peciales, sin ajustarse a esta norma en los 
casos que así lo exija el servicio. Estas 
propuestas especiales, deberán ser razona
das y justificadas y acordarse, cuando se 
trate de oficinas provinciales, en Junta de 
Jefes.

f) E l Ministerio de Hacienda, fijará con 
carácter general,. y para cada ejercicio, el 
precio a que deban retribuirse las horas 
extraordinarias.
. g) , Cumplido el plazo previsto .para, la 

realización dé los trabajos o antes, el Jefe

qüe hizo la propuesta certificará de que el 
servicio se encuentra totalmente termina
do. Si así no fuere, los funcionarios desig
nados para realizar los trabajos, vendrán 
obligados a continuarlos en horas extraor
dinarias, hasta su terminación, sin más re
tribución que la devengada de la cantidad 
total fijada en el acuerdo de la concesión 
en cada caso.

E l Jefe del servicio deberá certificar se
manalmente, en el supuesto* de los rendi
mientos que se vayan* obteniendo hasta lá 
conclusión.

(Cuando se trate de oficinas provinciales, 
las certificaciones de terminación del ser
vicio y las semanales antes indicadas, se 
remitirán, además de a la Subsecretaría, al 
Centro directivo de que dependa el servicio.

4.0 Cuando fuere preciso realizar tra
bajos a destajo retribuidos por unidad de 
expediente o documentos según tarifa es
tablecida, la oficina correspondiente, diri
girá propuesta a la Subsecretaría, en la 
que, conste:

ii .° iEl número total de expedientes o 
documentos a despachar por este sistema.

2.°. La causa determinante de que hay» 
de realizarse en horas extraordinarias.

3® E l precio unitario y total de los ex
pedientes a despachar, y

4.0 Reilación nominal de los funciona
rios que deban realizarlos, con expresión 
de su categoría administrativa y de los 
sueldos, gratificaciones y retribuciones que 
por todos conceptos perciba del Ministerio 
de Hacienda.. Tendrán aplicación para es
tas propuestas y trabajos, lo establecido 
en los-apartados c), d) y e) del artículo an
terior. '

Art. 5.° En las propuestas de personal 
para la práctica de los trabajos extraordi
narios a que se ‘refiere este Decreto, se 
guardarán, subordinándole a las necesida
des y conveniencias del servicio, las si
guientes reglas:

a) Se hará la distribución del trabajo, 
de modo que alcance ail mayor número de 
funcionarios que sea posible, b) Se pro
curará dar preferencia a los* funcionarios' 
q u e  p o r  todos los conceptos perciban del 
Estado, retribuciones totales menores.

Art. 6.° Cuando en el curso de los tra
bajes, los Jefes de los Centros o Delega
dos o Subdelegados lo estimen necesario, 
podrán sustituir a alguno o algunos de los 
funcionarios designados para la práctica de 
trabajos extraordinarios, dando inmediata
mente cuenta de su acuerdo, a la Subsecre
taría, con expresión de la causa o causas 
que lo hayan motivado y de los nombres, 
categoría administrativa, sueldo, gratifica
ciones y retribuciones de los sustitutos.

Art. 7.0 E l Ministro de Hacienda, cuan
do lo juzgare necesario para atender a de-/ 
terminados trabajos extraordinarios, podrá 
dejar sin eecto la distribución total o/par-' 
cial del crédito, que' se hubiere 'practicado ,
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con arreglo a los artículos primero al ter
cero de este Decreto, sin. perjuicio de las 
cantidaddes ya devengadas con arreglo a 
las respectivas propuestas y trabajos rea
lizados.

Art. 8.° Las disposiciones contenidas en 
el presente Decreto., tendrán aplicación pa
ra los trabajos extraordinarios acordados 
desde primero de Julio último.

Dado en Madrid, a trece de Octubre de 
mil ‘ novecientos treinta y cuatro.

N I C E T O  A L C A L A - Z A M O R A  Y T U R  R EÍS

. El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en, confirmar el ascenso-, por el 

turno de elección a Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo- Peri
cial de Aduanas, con efectividad de 7 
de Septiembre del corriente año, de don 
Adolfo Rancaño Miranda, que desem
peña el cargo de segundo- Jefe de la 
Aduana de Valencia, en. virtud de De
creto de 7 del expresado mes de Sep
tiembre, por el que se le ascendió en 
comisión a la mencionada categoría y 
clase, con arreglo y en las condiciones; 
que señala el Decreto de Hacienda de 
26 de Junio último, y  cuyo destino se 
le confirma.

Dado en Madrid, a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

A  propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar el ascenso, por el 

turno de elección a Jefe- de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, con efectividad de 7 
de Septiembre del corriente ano, de don 
Víctor Ferreiro Gómez, que desempeña 
el cargo de Inspector de Muelles de la 
Aduana de Pasajes, en virtud de Decre
to de 7 del expresado mes de Septiem
bre, por el que se le ascendió en comi
sión a la mencionada categoría y cla
se, con arreglo y en la:s condiciones que 
señala el Decreto de Hacienda de 26 
de Junio último, y cuyo destino- se le 
confirma.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro-.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y  TORRES
EÍ Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

A  propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo .en confirmar el ascenso por 

.antigüedad en la clase de Jefe de Ad^

ministración de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, con efectividad de 
28 de Agosto del corriente año, de don 
José Asen jo García, que desempeña el 
cargo de Inspector de Muelles de la 
Aduana de Málaga, en virtud de Decreto 
de 7 de Septiembre próximo pasado, por 
el que se le ascendió en comisión a la 
mencionada categoría y clase, -con arre
glo- y  en las condiciones que señala el 
Decreto de Hacienda de 26 de Junio- del 
corriente año y cuyo- destino se le con
firma.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y  TORRES

El Ministro -de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda y de 
conformidad con el dictamen del Conse
jo de Estado,

Vengo en aprobar el proyecto refor
mado de las obras para construcción de 
un edificio con destino a Delegación de 
Hacienda en Zaragoza y el presupuesto 
adicional formulado al efecto, importan
te 160.594,18 pesetas.

Dado en Madrid a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y  cuatro-. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda y  de 
conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado, 

Vengo en disponer se exceptúe de su
basta el arrendamiento de un local en 
que instalar las oficinas de la Delegación 
de Hacienda de Logroño, autorizando el 
anuncio del oportuno concurso y cele
bración del correspondiente contrato, con 
arreglo a lo dispuesto en lo-s artículos 
cuarenta y siete, cincuenta y dos y con
cordantes de la L ey  de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública de 
primero de Julio de mil novecientos once.

Dado en Madrid a doce de Octubre de 
mil novecientos treinta y  cuatro. 

NICETO ALOALA-ZAMORA Y  TORRES
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 49 del Estatuto de Clases pa
sivas del Ésta do y  el Decreto de 22 
de Abril de 1921, a propuesta d e f  Mi- 

* rustro’ de " Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponde, 
al Inspector general, Presidente de Sec
ción del Cuerpo d$ Ingenieros de Mi
nas, D. Luis García Ros, que ha cumr 
pli-d-o la edad reglamentaria el día 2 del 
corriente mes, fecha de su cese en él 
servicio activo del Cuerpo-.

Dado en Madrid a doce de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S  

El Ministro de Industria y Comercio,

A n d r é s  O r o z c o  B a t i s t a

A  propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Inspector general del Cuerpo de 
Minas, con el sueldo de 15.000 pesetas 
anuales y antigüedad de primero del co
rriente mes a D. Benito Suárez Casa
prin, en la vacante producida en la men
cionada categoría por jubilación de don 
Eugenio Labarta y Labarta. m

Dado en Madrid a doce de Octubre f  
de mil novecientos treinta y  cuatro. i 
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES jj 

E l Ministro de Industria y Comercio, j$

A n d r é s  O r o z c o  B a t i s t a

A  propuesta del M inistro{ de Indü&* 
tria y  Comercio,

Vengo en -nombra, en ascenso de escala, 
Ingeniero Jefe de primera clase del Ctier-̂  
po de Minas, con el sueldo de 12.000 
pesetas anuales y antigüedad de primero 
del corriente mes a D. Joaquín Menén
dez Ormaza, en la vacante producida 
en la mencionada categoría por ascenso 
de D. Benito Suárez Casaprin.

Dado en Madrid a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y  cuatro. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y  TORRES

E l Ministro de Industria y  Comerci®,

A n d r é s  O r o z c o  B a t i s t a

A  propuesta del Ministro dé Indus
tria y  Comerció,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, al Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Minas, con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas y  antigüedad de pri
mero del corriente mes a D . José Fer
nández Menéndez en la Vacante produ
cida en la mencionada categoría por as
censo de D. Joaquín Menéndez Ormaza.

Dado en Madrid a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y  cuatro. 

ÑlOlrt'O ALOALA-ZAMORA X TOREÜ* 

El Ministro de Industria ;y Comercio,

A n d r é s  O r o zc o  B a t is t a



Gaceta de Madrid.—Núm. 289 16 Octubre 1934  371

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Excm o. Sr.: E l incremento que el trá

fico telegráfico ha experimentado desde 
la supresión del servicio de telefonem as, 
pone de manifiesto la conveniencia de 
que por la Adm inistración se proceda 
con urgencia a am pliar la capacidad de 
las lineas telegráficas, a instalar apara
tos rápidos y a dotar al Cuerpo de T e 
légrafos de otros elem entos en' la pro
porción indispensable para garantizar la 
bondad de este servicio' en la medida que 
las necesidades^ públicas demandan; re
sultado obtenido' actualmente merced al 
celo y laboriosidad de este personal que 
en  las horas de m ayor intensidad del 
tráfico ha de m ultiplicar su actividad 
en términos tales que imposibilitan la 
ponderación en e l trabajo y  cuya persis
tencia pondría en peligro' la normalidad 
del curso del servicio en las horas de 
aglom eración del mismo.

A  la consecución de estas mejoras que 
han de redundar en beneficio' del públi
co, ha de contribuir el usuario del telé
grafo, ya beneficiado con el m anteni
miento de una tarifa, m anifiestam ente 
inferior a la que ,en su régim en interior 
tienen establecidas la m ayoría de las .Na
ciones, que .contiene, tasas reducidas para 
algunas clases, de telegram as cuya v i
gencia no puede prolongarse sin .riesgo 
del normal curso de los de tasa ordina
ria ;- siendo evidente que con la supresión 
de alguna de éstas habrán' de incrementar
se los ingresos a la cuantía suficiente para 
proveer a aquellas atenciones.

Por otra parte, la base 19 de la L e y  
de nueve de Marzo dé mil novecientos 
treinta y dos determina la existencia de 
tres únicas clases de telegram as: urgentes, 
ordinarios y  de “ m adrugada” y  en el ar
tículo 45 de la vigente L e y  del Tim bre, 
faculta al Gobierno para suspender el 
servicio de telegram as especiales cuandó 
así lo exijan  las necesidades del: servi
cio'. 1 (

E n  virtud de las consideraciones ex
puestas, el M inistro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de proponer a V . E. la apro
bación del adjunto Proyecto de Decreto. 

D E C R E T O

D e acuerdo con e l Consejo de M inis
tros y  a propuesta del de Com unicacio- 

' nes, - ' ' ' L... , ■

V en go  en decretar lo siguiente:
; A  partir del d ía 15 de O ctubre co
rriente quedarán en suspenso la admi
sión de telegram as “ D iferid o s” y  “ C o
m erciales” en el servicio telegráfico in- 

; terior.

D ado en M adrid a ; doce de O ctubre
íf de  ̂ mil novecientos treinta y  cuatro. 

NICETO AI^ALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Comunicaciones,

* C e s A ¿ ; J a l ó n '' Á itÁ G b iC

A  propuesta del M inistro de Com u
nicaciones,

V en go  en disponer cese en el cargo 
de Gerente de la Caja Postal de A h o 
rros, D. Cesáreo G arcía del M oral y  
Baeza.

Dado en M adrid a doce de O ctubre 
de m,il novecientos treinta y  cuatro.

NIOETO ALCALA-ZAM ORA Y TO RR ES
El Ministro de Comunicaciones,

C esar  Jalón A ragón

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

O R D E N E S  

Excm o. Sr.: Con el fin de dar mayor 
eficiencia a la labor constructiva del A e 
ropuerto de Valencia, cuyas obras e ins
talaciones acaban de comenzarse, y te
niendo en cuenta que por la Junta local 
de dicho punto no ha sido aportada so
lución alguna eficaz de orden económico 
ni administrativo, habiéndose realizado 
la labor actual tan soló con fondos pro
cedentes de las subvenciones del E sta
do, cuya representación neta es. la Junta 
Central., de A eropuertos creada por el 
Real decreto de 19 de Diciem bre de 1930 
se considera necesario que las obras e 
instalaciones del A eropuerto se lleven a 
cab.o por la Junta Central de A eropuer
tos, al objeto de que puedan desarrollar
se con la debida urgencia y  m áxim a efi
cacia,. debiendo por tanto suprimirse la 
Junta L ocal de Valencia, al igual que se 
realizó con , las , de M adrid y  Barcelona 
por Orden m inisterial de 28 de Febrero 
de .1931. (G aceta , núm. 64).

Es asimismo conveniente la supresión 
de las Juntas locales de los A eropuertos 
de Guipúzcoa y  Galicia (Pontevedra), 
toda vez que 110 se encuentran terrenos 
adecuados para Aeropuerto en las pro
vincias correspondientes y  que dichas 
Juntas no han dispuesto de cetros fon
dos que las subvenciones del Estado.

/En virtud de lo anterior, conforme . 
con lo dispuesto en los artículos 7, 8, 9 y  ‘ 
15 del Regam ento y  de conformidad con 
lo propuesto por la Junta Central d e  A e 
ropuertos, ha tenido a bien disponer:

,i.° L a  Junta Central de Aeropuertos 
sustituirá totalmente en sus funciones a 
las Juntas locales de los Aeropuertos de 
Valencia, Guipúzcoa y  Galicia (Viigo), 
las que entregarán, a la Junta Central el 
activo y  pasivo, de ^sus. bienes, que sean 
resultado' de obligaciones contraídas, con 
aprobación .expresa de la. D irección ..Ge-’

. . Aeral' de ^Aeronáutica  ̂ Civil, form alizán- 
1; jdosé las aptas, de entrega correspondien

tes y lós oportunos inventarios.

12.0 L a  Junta Central podra organizar 
durante la construcción del A eropuerto 
de Valencia, una oficina técnico-adm inis
trativa si ello fuera conveniente para el 
desarrollo de sus trabajos a tenor dé lo 
dispuesto en el artículo 7 de su R egla
mento de funcionamiento aprobado por 
Orden M inisterial de 10 de Febrero de
1931.

3.0 iCuando sea terminada la construc
ción de algún Aeropuerto en las zonas 
afectadas, la Junta Central de A eropuer
tos, estudiará y propondrá si ha lugar, la 
reorganización de Juntas locales cuyas 
funciones asume por la presente disposi
ción, para que entonces se encargue de 
la explotación de los Aeropuertos.

M adrid, 29 de Septiembre de 1934.

R I C A R D O  S A M P E R

Señores M inistro de Hacienda, Director 
general de Aeronáutica, Presidente de 
la Junta Central de Aeropuertos y  Pre
sidentes de las Juntas L ocal de Valen
cia, Guipúzcoa y  Galicia (V igo) e In- 
térventor general de la Adm inistración 
del Estado.

Ilmo. S r.: V ista  la designación he
cha por la Jefatura, de . A viación . Nayal, 
y  a propuesta de la D irección general de 
Aeroináuíica, . . ..
; E sta Presidencia ha dispuesto sea cpn- 

sideradp com o alumno de la Escuela Su
perior Aerotécnica, .designado oficialmem- 
te por A viación  N aval para el curso de 
Aerom otores (P lan  de dos años), a don 
Luis Cellier Sánchez.

L o  digo a V . I. para ..su conocimiento 
y; efectos. Madrid, 11 de O ctubre de 
1934.

■ ' ■ ■ - p- D-*
G U I L L E R M O  M O R E N O

Señor D irector general de Aeronáutica.

MINISTE RIO DE ESTADO

O R D E N

Excm o. Sr.: A  propuesta de la   C o
misión interm inisterial de Com ercio E x 
terior he tenido a bien designar para 
constituir la Com isión española encarga
da de negociar en M adrid, con la  D ele
gación del G obierno búlgaro, un arreglo  
comercial entre ambos países, a  los se
ñores D. José Pan de Soraluce, Secre
tario de primera clase. Jefe d e 'la  Sección 
de Europa de este M inisterio, com o P re
sidente; a D. Blas Huete Carrassó, Direc
tor del Centro Oficial de Contratación t de 
Moneda, • e n ;; calidad dé. Vocal, y  ; á ' j¿)(. ' V i
ente,- Taberna Latasa, ; :Jefe1 de^-la^iá^íón 
de M ercados extranjeros en él Ministe-
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rio de Industria y Comer cío, en -concep
to de Secretario'.

Lo digo a .V. E. para su conocimiento 
y e f e c t o s  consiguientes, significándole 

que los citados funcionarios habrán de 
percibir las “asistencias” que reglamen
tariamente les 'Corresponda. Madrid, 25 

de Septiembre de 1934.

LEANDRO PITA  ROMERO
Señor Subsecretario del Ministerio' de 

Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

Ilmo Sr.: Visto el expediente instruí-
do en esa Administración, con objeto- de 
contratar, mediante subasta pública, el 
suministro de goma arábiga o kordofan, 
que ha de emplearse en las labores de 
esa fábrica durante lo-s años 1935 y  1936.

Resultando que, en -acta autorizada por 
el Notario de esta Capital D. Arturo 
Pulín y García de Longo-ría, con el nú
mero 1.194 de su protocolo y con rela
ción, dicha subasta, se hace constar que 
tres fueron las proposicipnes presenta
das; la primera, suscrita por D. Enrique 

Ortega Carrión, como apoderado de don 
Deogracias Ortega Segura, comprome
tiéndose a efectuar el servicio por el 
precio de dos .pesetas sesenta y ocho cén
timos cada kilogramo ; la segunda, suscrita 
por D. Enrique Grases Candela, en la que 

ofrece suministrar la goma o kordofan 
al precio de dos pesetas ochenta cénti
mos kilogramo, y  la tercera, suscrita por 
D. Augusto Navarro Gallién, que ofrece 
efectuar el servicio por el precio de dos 
pesetas setenta céntimos' kilogramo.

Considerando que, tanto en los actos 
preparatorios de la subasta, como en la 
celebración de la misma, se han'cumpli
do todos los requisitos y  formalidades 
exigidas por la Ley de Administración) 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
y  por el pliego de condiciones del con
trato.

Considerando que, de las tres propo
siciones admitidas, la suscrita por don 
Deogracias Ortega Segura, es la más 
beneficiosa para los intereses del Teso
ro, y se halla comprendida en el precio 

fijado por el Señor Ministro dé Hacienda.
Considerando que, según las cláusulas 

11 y 12 del pliego de condiciones, el con
tratista, una vez adjudicad^ el servicio', 
deberá afianzar el contrato y elevar este 
a escritura pública.

E l Ministro de Hacienda, conformán
dose con lo propuesto por la Adminis
tración de la Fábrica de Moneda y  Tim 

bre, ha tenido a bien aprobar la subas
ta celebrada el día 18 del actual, y adju
dicar definitivamente, el suministro' de 
goma arábiga o kordofan a dicha Fábri
ca durante los años 1935 y  1936, a don 
Deogracias Ortega Segura, representado 
por D. Enrique Ortega Carrión, por el 
precio de dos pesétas sesenta y ocho 

céntimos cada kilogramo, debiendo afian
zar el contrato y elevar este a escritura 

pública, con arreglo al pliego dé .■•condi
ciones de subasta.

L o comunico a V. I. para su cono
cimiento y  efectos consiguientes. Madrid, 
i.° de Octubre de 1934.

p . d .,

P. A B A D  .

Señor Administrador de la Fábrica de 
Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

O R D E N E S

Exemo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo superior inme
diato a los Subayudantes de la Guardia 
civil comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Paulino Co- 

rella Par icio y  termina con D. Manuel 
Andújar Rodríguez, los cuales son los 

' más antiguos 'de su clase y  reúnen las 

condiciones prevenidas, debiendo disfru
tar en el que se les otorga la efectividad 
que a cada uno se asigna.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 5 de Octubre
de 1934.

E L O Y  V A Q U E R O

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACION QUE SE CITA

A Subteniente
D.Paulino Corella Paricio, de la Pla

na Mayor del cuarto Tercio, con efec
tividad de 5 del actual.

D. Manuel Pérez Lorenzo, del 14 Ter
cio, con la misma.

D. Calixto Cereeda Castellanos, de la 
Comandancia de Málaga, con la misma.

D. Manuel García Pérez (2.0), de la 
Comandancia de Segovia, con la misma.

D. Manuel Andújar Rodríguez, de la 

Plana Mayor del 17 Tercio, con la mis
ma.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha resuel- 
. to conferir el empleo superior inmediato e 

ingreso en la Guardia Civil a los Jefes y

Oficiales comprendidos en la siguiente re
lación, que comienzo con. D. Ildefonso 
Blanco Horri.llo' y termina con. D. Canuto 
Andrés- de Diego, los cuales son los más 
antiguos de su emtpleo y reúnen las condi
ciones prevenidas, debiendo disfrutar eti el 
que se les asigna la efectividad que a cada 

uno se le señala, y quedando confirmados 
los Alféreces que ascienden a Tenientes en 
los destinos que actualmente sirven.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 5 de Octubre de 

1934.
E L O Y  V A Q U E R O

Señores. Ministro de la Guerra e Inspec
tor general de la Guardia Civil.

RELACION QUE SE CITA

A Coronel
D. Ildefonso Blanco Horrillo, del Cua

dro Eventual, a las órdenes del Inspector 
general, con efectividad de 24 de Septiem
bre de 1934.

A Teniente Coronel
D. Gregorio Vázquez Mascardí, de k  

Plana Mayor del 16.0 Tercio, con efectivi
dad dé primero de Septiembre de 1934.

D. Carlos Aparicio Gutiérrez, de la Insu 
pección general, con efectividad de 3 de . 
Septiembre de 1934.

D . Emilio Baraibar Velasco, de la Pla
na Mayor de la Comandancia de Córdoba, 
con efectividad' de 24 de Septiembre de 

1934. ‘

A Comandante
D. Guillermo Céspedes Meneses', de la 

Comandancia de Málaga, con efectividad de 
primero de Septiembre de 1934.

D. Francisco Recio Gómez, de la Compa
ñía Móvil de la Comandancia de Barcelo
na, con efectividad de 3 de Septiembre de 

1934.
D. Manuel Rodrigo Zaragoza, de la Co

mandancia de Alicante, con efectividad de 
24 de Septiembre de 1934.

A Capitán
D. Eduardo Sanz Domingo, de la Co

mandancia de Patencia, con efectividad de 

primero de Septiembre de 1934. /
ÍD. Felipe Cassinello López, del Colegio 

de Guardia Jóvenes, con efectividad' de 3 
de Septiembre de 1934.

ÍD . Juan García de Lomas Montero, de 
la Comandancia de Sevilla, c o n  efectivi
dad de 24 de Septiembre de 1934.

Ingreso

D. Francisco Rodríguez A r c h illa, . del 
Cuerpo de Seguridad, con efectividad; de 5 
del actual. . . . A : . ■■
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A Teniente

D. ‘Tíomás de la Fuente Pérez, de la Co
mandancia de Teruel, con efectividad de 
5 del actual.

s D .  Pedro Jiménez Moreno, de la Co
mandancia de Santa -Cruz de- Tenerife, con 
efectividad de 5 del actual.

Ingreso

D. Cirilo Risques1 Sánchez, del -batallón 
Cazadores A frica núm. 3, con efectividad 
die 5 del actual.

A  Teniente

D. Dámaso Astudillo Sánchez, de la pri
mera Comandancia del 14.0 Tercio, con 
efectividad” de 5 del actual.

D. Canuto Andrés de Diego, de la Co
mandancia de Soria, con efectividad de 5 
del actual.

Excm o. Sr.: E n vista de lo solicita
do por el Comandante de ese Instituto 
en situación de disponible forzoso, apar
tado A ) D. Manuel Pizarro Cenjor,

Este M inisterio ha resuelto concederle 
el pase a la de supernumerario sin suel
do con residecia en M álaga, com o com 
prendido en los preceptos del D ecreto  
de 5 de Enero de 1933 ( G a c e t a  n ú 

mero *6); quedando agregado para do
cum entación y  dem ás efectos al 16 T e r
cio, y  para los adm inistrativos que pue
dan corresponderle a la Coimaindancia 
de M álaga.

Lo comunico a V . E. para su conoci
m iento y  efectos. Madrid, 15 de O ctu
bre de 1934.

E L O Y  V A Q U E R O

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

lim o. Sr.: E ste M inisterio ha tenido 
a bien disponer que. cuantos funciona
rios de este Departam ento, que tengan 
sus cargos en provincias y  Se encuentren 

; actualmente en M adrid en comisión de 
servicio se reintegren a sus puestos den
tro del plazo de veinticuatro horas a par
tir de la publicación de la presénte Orden 
en la G a c e t a ’ d e  M a d r i d ,  .dando cuen
ta a la Subsecretaría del cometido reali
zado durante su estancia en esta Ca
pital.

L o  que digo a  V . I. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 10 de 
O ctubre de 1934.

M A N U E L  J IM E N E Z  

Señor Subsecretario- de este Departamento.

lim o. Sr.: Con objeto de facilitar la 
tramitación y  resolución de los expe

dientes relativos- a los servicios a cargo 
de este Departam ento; -este M inisterio 
ha tenido a bien disponer:

Primero-. Que la Subsecretaría del 
M inisterio de A gricultura, despache y  
resuelva, -por delegación del M inistro, 
todos los asuntos y  expedientes que, 
siendo de la com petencia de las respec
tivas dependencias, requieran para su 
resolución, definitiva la firma -del M i
nistro.

Segundo. Q uedan exceptuados de la 
delegación a que se refiere el núm ero 
anterior:

a) L os expedientes correspondientes 
a gastos o a asuntos, cuya cuantía sea 
inestim able7 o superior a 50.000 pesetas.

ib) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
que autorizar el M inistro, dirigidas a los 
dem ás. M inistros, al Consejo de Estado-, 
a los Tribunales Supremos y  Cám ara 
L egislativa.

c) L os recursos de alzada contra 
acuerdq de Subsecretaría, que serán re
sueltos por el M inistro personalmente, 
previo el asesoramiento correspondiente.

d) Los expedientes para cuya resolu
ción, a tenor de las L eyes y  disposicio
nes vigentes, fuese necesaria Ja firma del 
Presidente de la República y  que requie
ran, por tanto, la form a solem ne de 
Decreto.

e) L os expedientes en los cuales hu
biera informado- el Consejo de Estado; 
aquellos en que, ofreciendo dudas de apli
cación de los preceptos legales, la reso
lución qué hubiera de dictarse im plique 
la declaración de una nueva regla jurí
dica, o la interpretación nueva de los 
preceptos legales aplicables con carácter 
general.

Tercero. (L a  delegación acordada en 
virtud de la presente Orden, no será 
obstáculo para que el M inistro pueda 
recabar en todo momento el despacho de 
los expedientes que considere oportuno 
resolver, aun cuando por su índole es
tuvieran comprendidos en los que son 
objeto de la 'delegación.

Cuarto. Las resoluciones de la Subse
cretaría, por virtud de la delegación 
concedida, se entenderán como definiti
vas en la vía. gubernativa, pudiendo los 
interesados, en los casos q u e . proceda, 
interponer contra las mismas el recurso- 
contencioso-adm inistrativo.

Quinto. L a  ejecución de los acuerdos 
del Ministro, aun en los expedientes ex
ceptuados de la delegación, se efectuará 
por lá Subsecretaría,. firmando éstos con- 
la fórm ula de “ Orden com unicada” , las- 
órdenes, traslados y  conocimientos que 
procedan, con la excepción ya consigna
da en el apartado d) de la presente 
Orden. \ v

Sexto. En los nom bramientos de per
sonal del M inisterio, el Subsecretario fir
m ará solamente con la fórm ula antedi

cha, los traslados de las órdenes que 
sean precisos.

Séptimo-. Con arreglo* al artículo 3.7 
de la L ey de Adm inistración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, queda 
delegada en la Subsecretaría la facultad, 
de disponer los gastos propios de los 
servicios correspondientes a este D epar
tamento, que no excedan de 50.000 pe
setas.

N o obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, los Directores generales po
drán disponer de los gastos propios de 
los Servicios correspondientes a su D i
rección general, siempre que no excedan 
de la cantidad de 5.000 pesetas-.

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento- y  demás efectos. Madrid, 15 
de O ctubre de 1934.

M A N U E L  JIM E N E Z

Señor Subsecretario de- este ; D eparta
mento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N E S  , i

lim o. Sr.: Declaradas desiertas t*nn 
plaza de Ingeniero Jefe -de segunda cla
se y  otra de Ingeniero segundo, del Cuer
po de Ingenieros A grónom os, por la Co
misión nombrada por D ecreto de 21 de 
A go sto  últinyo, para calificar el Concur
so abierto por Orden de primero de Sep
tiem bre próxim o pasado para cubrir pla
zas de dicho Cuerpo afectas al “ Servi
cio Oficial de Inspección, Vigilancia y 
Regulación de las E xportaciones”, y  en 
la necesidad de proceder inmediatamen
te a su provisión definitiva, este M iniste
rio ha tenido a bién convocar nuevo Con
curso -entre Ingenieros A grónom os de lajs- 
categorías expresadas y  los que, perte
neciendo actualmente a. la categoría in
ferior, puedan alcanzar aquella, como- con
secuencia del m oviim ento de escalas de
rivado del Concurso' con esta fecha re
suelto, o  del que se -convoca por la pre
sente disposición.

E l' mencionado Concurso se atendrá en 
su tram itación a las normas señaladas en 
la citada Orden ministerial de prim ero 
del pasado mes de Septiem bre, term i
nando el plazo para la presentación de 
instancias -el día 20 del corriente mes de 
O ctubre.

L o  com unico a V . E . para su conoci
m iento y  demás -efectos. M adrid, 6 de 
O ctubre de 1934.

A N D R E S  O R O Z C O

Señor D irector general de C om ercio  y , 
P olítica  Arancelaria. "  .,1
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fimo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
formulada por la Comisión nombrada por 
Decreto de 21 de Agosto último, para Ca
lificar el Gonouráo abierto por Orden de 
1* del pasado mes de Septiembre para cu
brir plazas de Ingenieros Agrónomos, afec
tos al “ Servicio Oficial de Inspección, V i
gilancia y Regulación de las Exportacio
nes” , este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a los señores siguientes:

Inspector general del Servicio- Oficial de 
Inspección, Vigilancia y  Regulación de las 
Exportaciones, cotí el haber anual de pe
setas 15.000, a D. Manuel Blasco Vicat, 
Inspector general de segunda clase.

Ingeniero Jefe de la Zona segunda, fron
tera franco-española oriental y litoral de 
Cataluña, con residencia en PortdBou y 
haber anual de 12.000 pesetas, a D. Do
mingo Hernández Martín, Ingeniero Jefe 
de primera clase, Jefe de la Sección A gro 
nómica de Cádiz.

Ingeniero Jefe de la Zona primera, fron
tera franco-española occidental, con resi
dencia en Irún y el haber anual de 10.000 
pesetas, a D. Carlos Cremades Jiménez 
de No tal, Ingeniero Jefe de segunda cla
se, Ingeniero Director de la Estación de 
Horticultura y Escuela de Jardinería de 
Aranjuez.

Ingeniero Jefe de la Zona tercera, lito
ral de' Levante, con residencia en Valen
cia y el haber anual de 8.000 pesetas, a 
D. José M aría Valla Masana, Ingeniero 
primero, D irector. de .a;l Estación de V iti
cultura y Etnología de Reus.

Ingeniero Jefe de la Zona tercera, lito
ral de Levante, con' residencia en Caste
llón y el haber anual de 8.O00 pesetas, a 
D. R afael Pascual Llorens, Ingeniero Jefe 
del Servicio de Catastro Agrícola de la 
provincia de Castellón.

Ingeniero Jefe de la Zona cuarta, lito
ral Sur, con residencia en Málaga y el
haber anual de 8.000 pesetas, a D. Vicen
te Rivadeneyra Villasuso, Ingeniero pri
mero, Jefe de los Servicios Provinciales de 
Reforma A graria  e:n Málaga.

Ingeniero de la Zona tercera, litoral 
de Levante, con residencia en Carta
gena y el haber anual de 7.000* pesetas, a 
D. Eduardo López Gutiérrez, Ingeniero se
gundo afecto a la Estación Sericícola y
Pimentonera de Murcia.

Ingeniero Jefe de la Zona tercera, lito
ral dé Levante, con residencia en Valen
cia y el haber anual de 7.000 pesetas, a 
D. Rafael Font de Mora, Ingeniero se
gundo, Director de la Estación Arrocera 
de Sueca.

Ingeniero de la Zona tercera, litoral 
dé Levante, con residencia en Valen-
ral de Levante, con residencia en Valen
cia y ell haber anual de 6.000 pesetas; a 
D. Bernabé Bou Bou, Ingeniero tercero, 
afecto a la Estación Naranjera de Levan
te, de Burjasot, Valencia,

Ingeniero de la Zona segunda, fron

tera franco^española oriental y litoral de 
Cataluña, con residencia en Tarragona y 
el haber anual de 6:000 pesetas,:, a D. Luis 
Cuní Mercader, Ingeniero tercero, afecto 
a la Sección Agronómica de Gerona.

Ingeniero dé la Zona tercera, litoral 
de Levante, con residencia en Alican
te y el haber anual de 6.000 'pesetas,, a don 
Luis Lassa Vega, Ingeniero tercero, .afec
to al Servicio del Catastro A grícola en la 
provincia de Valencia.

Ingeniero de la Zona primera, litoral
franco-español oriental, con residencia en 
Canfranc y el haber anual de 6.000 pesetas, 
a D:. Francisco Goñi Lecea, Ingeniero ter
cero, Director del Centro de Fermentación 
de Tabacos de Navalmoral de la Mata.

Ingeniero »de la Zona tercera, litoral
de Levante, con residencia en Burria-
na y  el haber anual de 6.000 pesetas, a don
Alvaro Jiménez Cuende, Ingeniero Aspi
rante, A uxiliar del Servicio de Fitopatolo
gía y. Plagas del Campo de la Sección
Agronómica de Valencia.

Ingeniero de la Zona -tercera, litoral
de Levante, con residencia en Gandía
y el haber anual de. 6.000 pesetas, a don 
Julio Bravo Gil, Ingeniero Aspirante, A u 
xiliar del Servicio de Fitopatología y Pía-, 
gas del Campo de la Sección Agronóm i
ca de V a le n d a ..

Lo que comunico a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos. • Madrid, 6 le 
Octubre de 1934. ■ '

A N D R E S  O R O Z C O

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria,

Ilmo S r . : De acuerdo con la propuesta 
formulada por la Comisión nombrada por 
Decreto de 211 de Ago-stO último, para cali
ficar el Concurso abierto por orden de i.° 
del pasado- mes de Septiembre,, para cubrir 
plazas de Peritos Agronómicos afectos al 
“ Servicio Oficial de Inspección, Vigilan
cia y Regulación de las Exportaciones” , 
este Ministerio ha tenido a bien nombrar 
a los señores siguientes:

Perito Mayor de tercera clase, afecto’ a 
la Zona segunda, frontera franco-españo
la oriental y litoral de Cataluña, con resi- ; 
dencia en Port-Bou y eil haber anual de
8.000 pesetas, a D. Samuel A lvarez Arco- 
cocha,. Perito Mayor de tercera clase, cotí 
destino en la Inspección de Obras y Cul
tivos de. la Dirección general de Ganade
ría.

Peritd Mayor de tercera clase, afecto a 
la Zona tercera, litoral de Levante, con 
residencia en Valencia V  el haber anual de .
8.000 pesetas, a' D. Francisco Peyró Cerdá, 
Perito Mayor de tercera clase, con des
tino en la Sección Agronómica de A li
cante.

Perito Principal de primera clase, afec
to a la Zona tercera, litoral de Levante,

con residencia en Alicante y el haber anua!, 
de 7.000 pesetas, a D. Antonio Manzano 
Rioboo, Perito* Principal de primera clase, 
con destino en el Servicio de Conservación 
del Catastro Agrícola dé la provincia de 
Alicante.

Perito Principal de segunda clase, afecto 
a la Zona tercera, litoral de Levante, con 
residencia en Castellón, con el haber anua*1 
de 6.000 pesetas, a D: Juan Jiménez Tari
fa, Perito principal de segunda clase, con 
destino en el Catastro de la provincia de 
Castellón.

Perito Principal de segunda clase, afecto. 
a la Zona primera, frontera franco-espa
ñola occidental, con residencia en Qrún y 
el haber anual de 6.000 pesetas, a D. Ri
cardo Salas Marco, Perito Principal de 
segunda clase, con destino en la Sección 
cuarta de-la Dirección general de Agricul
tura, Servicios ‘ generales Agronómicos.

Perito Principal de segunda clase, afec
to a la Zona tercera, litoral de Levante, 
con residencia en Valencia y  el haber 
anual de 6.000 pesetas, a D . Guillermo 
Quintamilla Cartagena, Perito* Principal 
de segunda clase con destino* en el Con- . 
seo Agronómico dé Madrid.

Perito Principal de segunda clase, afec
to a la Zona tercera, litoral de Levante, 
con residencia en Burriana y  el haber
anual de ó.ooo pesetas, a D. Luis Chor-

%
net Gómez, Perito Principal de segunda 
clase .con destino* en la  Estación Naran
jera de Levante de Burjasot.

Perito Principal de segunda clase, afec
to a la Zona tercera, litoral de Levante, 
con residencia en Valencia y  el haber 
anual de 6.000 pesetas a D. Joaquín Ro
mero Salanova, Perito* Principal de se
gunda clase con destino* en la Sección) 
A gronóm ica d*e Castellón.

Perito primero, afecto* a la Zona ter
cera, litoral de Levante, 000 residencia 
en Cartagena y el haber anual de S-Ot»0 
pesetas, a D. Manuel Brescané Cabed'o*, 
Perito primero* con destino en el Servicio 
Agronómico* de Palm a de M allorca.

Perito primero, afecto  a la Zona cuar
ta, litoral Sur, con residencia en Alme
ría  y  el haber anual de 5.000 pesetas* a 
D. José D íaz Ferrer, Perito primero* con 
destino en la Sección A gronóm ica de A l
mería.

Perito primero-,. afecto* a la Zona se
gu n d a,, Frontera franco-española Orien
tal y  litoral de Cataluña, con residencia 
en P ort-B ou y  el haber anual de 5.000 
pesetas a D. Jo-sé M arqués Forest, Pe
rito  primero*"con destino* en la Sección 
A gronóm ica de Gerona.

Perito primero-, afecto a la Zona cuar
ta, litoral Sur, con residencia en Málaga, 
y  el haber anual de 5.000 pesetas, a don 
Joaquín Pérez del Pulgar y  V alls, Perito 
primero, con destino* en la Sección Agro
nóm ica de H uelva. ( * d

Perito primero, afecto* a la Zona .Quun*
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ta, Canarias, con residencia en Las- Pal- 
mas y el haber anual de 5.000 pesetas a don 
José del Nobal Ayala, Perito primero con 
destino en la Sección Agronómica de Las

Palmas. ; ' ! ’ M!ibL
Perito primero', afecto. a la Zona ter

cera, litoral de Levante, con residencia 
en Gandía y el haber anual de 5*00(> 
pesetas, a ’ D. Salvador Peyró  Sastre, P e
rito primero con destino en la E stación  
de A gricultura general de Villena.

Perito' primero', afecto a la Zona sen 
gualda, Frontera franco-española O rien
tal litoral de Cataluña, con residencia 
en la Junquera, y  el haber anual de 5.000 
pesetas a D. José María. Gallís y  Torner, 
Perito primero con destino en la Sección 
Agronóm ica de Gerona.

Perito prim ero afecto a la Zona terce
ra, litoral de Levante, con residencia en 
Valencia y el liaber anual de 5.000 pe
setas, a D. A ntonio Alonso. Gutiérrez, 
Perito primero con destino en las Sec
ciones de Reform a A graria  de Jerez de 
la Frontera,

L o  que comunico' a V . I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Mdrid, ( 
de O ctu ab re 'd e  1934.

A N D R E S  O R O Z C O

Señor D irector general de Com ercio ] 
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO CE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRA  
CION

El Cónsul de España en¡ Bahía Blanca,, 
participa a este Ministerio eí fallecimien
to del ciudadano español Antonio Sánchez 
Hernández, natural de Fuentellapeña (Za
mora), de 35 años de edad, nació el 13 de 
Jumo' de 1899, y era hijo de Marcelino' 
y de Rosalía.

Madrid, 9 de Octubre de 1934;— El D i
rector (ilegible).

E l Cónsul general de España en Buenos 
Aires, participa a este Ministerio e l ' fa
llecimiento del ciudadano español Eulalio 
García Gil, soltero, de 56 años. de edad, 
hijo de Babil y de Juana, ocurrido a bor
do del vapor argentino “ Comodoro Riva- 
davia” , el primero de Agosto próximo pa
sado'.

Madrid, 9 de Octubre de 1934.— E; D i
rector (ilegible).

!h)l Cónsul de España en Córdoba (Ar~ 
.gentina), participa a este Ministerio el fa
llecimiento del ciudadano español Miguel 
Aranizábal Aiscasibar, natural de Vergara

V ' " ,

(Guipúzcoa), d!e 69 años de edad, casado 
con Encarnación Ortega, .hijo de Bernar
do y Josefa.

Madrid, 9 de Octubre de 1934.'— E l D i
rector (ilegible).

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Vacante en la Audiencia territorial de 
Valencia, una ; plaza de O ficial de Sala, 
por fallecimiento de D. Antonio Llop, que 
la desempeñaba, y de conformidad’ con lo 
dispuesto en los artículos sexto y  octavo 
del Decreto de 26 de Octubre del año 
último (G a c e t a  deil 2 7), se saca, a concur
so de antigüedad de servicios, efectivos, 
la referida vacante, entre Oficiales de Sa
la de la segunda categoría, por término 
de quince días contados desde e!l siguien
te al de la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de. Octubre de 1934.— E l Sub
secretario, Pablo de Céballos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS  
REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de los Nombramientos de Nota
rios hechos en 10 de Octubre de 1934, como 
consecuencia del Concurso de Notarías, 
anunciado en la G a c e t a  de 15 de Septiem

bre de 1934

1.— Nom brando en el T u rn o  primero, 
para la Notaría de Zam ora (por trasla
ción, de D. Ensebio'1 Giles de la Riostra), 
a D. Ramiro. Them udo Hurtado, que 
sirve la de M ontijo.

2.— G arballo (por defunción de don 
Andrés Regueiro V ázquez), a *D. R a - , 
món Ferrei.ro Lago., que sirve la de Car-7 
ballino’.

3.— E'stepona, .a D. Jerónimo V ida 
Lumpie, que sirve lá  de Alburquerque.

4.— *Getafe, a D. Emilio. RiañO’ M artí
nez, que sirve la de Haro.

5.— M iranda de Ebro, a D. Sérvulo

R.uiz Ortún, que sirve la de Santo Do*- 
ningo de la Calzada.

6.— Tabernes de V alld igna, a D. A n - 
onio Cervera Sáez, que sirVe una de lá# 
le Segorbe. u

7.— Cheste, a D. Facundo Sánchez R o- 
dá, que sirve la de A yora.

8.— M oral de Calatrava, a D. Deside- 
■io González García, que sirve la de A í- 
nadén.

9.— 'Mancha Real, a. D. Enrique Ramos 
[turriaga, que sirve la de L a Rambla.

10.— Callosa de Ensarriá, a D. Luis 
\cquaroni Fernández, que sirve una de 
as de Balaguer.

11.-— Sigüenza, a D. Luis M uñiz O ñeca,
^ue sirve la de V illa  del Prado.

12.— Bornos, a D. Gil Jiménez y L ó 
pez de Tejada, que sirve la de Guadal-

13.— V illa  del Río, a D. José Jiménez
Rueda, que sirve la de Fiñana.

14.— Medina de Pomar, a D. Iñ igo 
Fernández y  Fernández, que sirve la de 
Burgo de Orm a, _

15.— N avía, a D. M iguel Alc'on O r n 
eo, que sirve la de Binisalén.

— M ota del M arqués, a D. A ñ á d e 
te A lonso Rodríguez, que sirve la de 
Mondragón,

17.— Aoiz, a D. José M aría Sebastian 
de Gavióla y  Milicua, que sirve la . de 
Burguete.

t8.— 'Zümárraga, a D. Julián María 
Ansuátegui y A ldav, que sirve la de Cus- 
cu-rri'ta. .

19.— Guía de las Palmas.* a D. A lejan 
dro Saldan a Sáiz, que sirve la de Aleo- 
risa.

20.— 'Sariñena, a ' D. Carlos Alonso. y . . 
Alons®, que sirve una de las de Lernia.

21.— O ndara, a D. José Eduardo Ac.ha 
González, que sirve la de Sallent.

22.— Belm onte (Cuenca), a D .'M a r ia 
no Nieto- Lie do, que sirve una de las de 
M ord ía.

23.— Santa Cruz de Múdela, a D. F ran 
c is c o ‘de la Iglesia León, que sirve la de 
Torres del Campo.

24.— La V ecilla, a D. P elayo Hornillos 
González, que sirve la de Alham a (G ra
nada). . . _ . . .

25.-—'H orcajo de ¡Santiago, a D. M i
guel G onzález Rodríguez, que sirve la 
de Pola de Allande. '

26.— 'Guijuelo', a D ..L u is  Santos Perre
ro., que sirve- la de H oyos.

27.— Villalpando', a D. E loy Gómez Si- 
lió, que sirve la de San Saturnino.

28.— Salvatierra, a D. Gregorio de^Al- 
tube e Izaga, que sirve la de Baltanas. ^

2g.— Ibi, a D. Francisco’ Antonio Jimé
nez Martínez, que sirve la de V illafran — 
co- del Cid. ,

20.— 'Villagonzalo, a D. Ildefonso' R u
bio' Lopo', que sirve la de Puebla de A l
cocer.

31.-—Calanda, a D. Felipe González 
García, que sirve la de Santa M aría de 
Mugía.

32.— Nombrando en el Turno. segundo 
para la Notaría de Alicante (por defun
ción de D. Enrique A lbert y  A lbert), a 
D. Luis Verdú y Verdú, que sirve una 
de las de Antequera.

33.— Sagunto (por jubilación de D. V i-*  
cente Camnos y  Cam pos), a D. Ignacio 
D ocavo Niiñez, que sirve la de V illa- 
nueva del Arzobispo.

3.4.— Nom brando en el Turno» tercero1, 
para la N otaría de Granada (por trasla
ción de D. Pedro B añón Pascual), a don 
José Góm ez Mir, que sirve la de Castro 
del Río. #

315.— H in ojos a del Duque, a D. Felipe
■ f  ■

De conformidad' con lo dispuesto en el 
artículo noveno, en relación con el quinto 
y sexto del Decreto de primero del actual 
( G a c e t a  del 3), se sacan a concurso extra
ordinario, por término de 20 días a contar 
desde' la publicación del presente1 en la 
( G a c e t a  del 3), se sacan a concurso extra- 
pirantes a Alguaciles de Juzgado con cate
goría de entrada con el haber anual de 
2.000 pesetas.

■Los Aspirantes presentarán sus instan
cias y documentos en el Registro general 
de la Subseretaría de est M itiis.tri-o, con 
expresión y claridad- de su filiación y db- 
miciilio, a fin de que a los que resulten 
elegidos se les comunique oportunamente 
para su toma de posesión dentro del pla
zo reglamentario, en el Juzgado a que hu
biere sido.. designado.

Madrid, 6 de Octubre de 1934.— ¡El Sub
secretario, Pablo de Cebados.



376  16 Octubre 1934  Gaceta de Madrid.—Núm. 289

V igara  Perea, N otario excedente, volum- 
tario de Burguillos.

N o  se propone la provisión de las N o 
tarías de Benim antell, Cogollüdo, Men- 
jiban, Am puero, Burguillos, Ribadavia 
(por traslación de D. Francisco R everter 
de L uján ), Rábade, Baralla, Lumbrales, 
Valencia de las T orres, Puebla de Guz- 
mán, Albarracín, Cumbres M ayores, San
ta O lalla, Navam orcuende y Riaño, que 
fueron anunciadas al T urno primero, 
por no haber sido- solicitadas por ninguno 
de los concursantes o haberles corres
pondido otra solicitada con preferencia.

M adrid, io  de O ctubre de 1934.— E l 
D irector general, Casto Barahona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
Necesitando la Comisión de ’ Armamen

tos de esta Inspección general, conocer y 
experimentar los últimos modelos de pis
tolas de carga automática y de fuego ame
trallador, lo pone en conocimiento de las 
casas productoras, para que, las que lo 
deseen, remitan, en el plazo de quince días, 
a esta Inspección, un arma de cada cla
se dispuesta para sufrir las pruebas de 
experimentación que la Comisión acuerde.

Lo mismo la pistola automática que la 
ametralladora deberán disparar el cartucho 
reglamentario de 9 milímetros largo, y las 
últimas, las ametralladoras,, tendrán dispo
sitivo para pasar de fuego ametrallador 
a fuego tiro a tiro. *

Tas municiones para las pruebas a que 
se han de someter las armas serán facili
tadas por la Comisión, y  los agentes ven
dedores podrán presenciar las pruebas que 
con las armas de sus respectivas casas se 
efectúen.

Como consecuencia de los informes de 
la citada Comisión de armamento, y, si el 
resultado de las experiencias así lo acon
seja, se solicitará de la superioridad la ad
quisición de un lote para experiencias de 
conjunto y proceder en su día a declara
ción de arma reglamentaria.

Madrid, 13 de Octubre de 1934.— E l Pre
sidente de la Comisión, José Aranguren.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DIRECCION GENERAL D E  SANI
DAD

Escuela Nacional de Puericultura
Habiendo señalado la D irección gene

ral de Sanidad diez plazas de alumnas 
para el curso de M atronas Puericultoras, 
que deseen realizar' sus estudios en la 
Escuela N acional de Puericultura duran
te el curso de 1934-35, para obtener el 
título correspondiente, se convoca a con- 
curso-oiposic.ón entre aspirantes a dichas 
plazas, con arreglo a las condiciones si
guientes:

1.a Las aspirantes serán españolas, ap
tas físicam ente para el desempeño de 
cargos públicos, y  carecerán de antece
dentes penales.

2.a L a  selección, hasta cubrir el nú
mero de plazas anunciadas, se realizará 
mediante un examen de cultura general, 
desarrollado' por escrito en el tiempo' y  
condiciones que fije el Tribunal.

3.a Las aspirantes no tendrán menos 
de 2ii años ni más de 40.

4.a Habrán de estar en .posesión' del 
título de M atrona.

5.a Serán estimados corno méritos ha
ber trabajado' un año com o minimun, en 
alguna maternidad oficial o de reconoci
da solvencia científica.

6.a Las solicitudes deberán presentar
se en la Secretaría de esta Escuela N a 
cional de Puericultura, dentro die los diez 
días hábiles, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convoca
toria en la G a ce ta  d e  M a d r iId , y  deberán 
ir acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento debidamen
te legalizada, . si ha sido expedida fuera 
del territorio' sometido a la jurisdicción 
de la A u d ’enoia de Madrid.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y  Rebeldes.

e) Certificado de aptitud física para 
el desempeño de cargos públicos.

d) Todos los que estime adecuados 
la solicitante para acreditar los méritos 
y  servicios que desee alegar.

7.a Las solicitantes abonarán en el ac
to de la inscripción, 15 pesetas en metá
lico', como derecho de examen.

8.a E l número de plazas no podrá ser 
ampliado en ningún caso.

•9.a U n a vez publicada la lista de las 
aspirantes admitidas com o alumnas, de
berán éstas proceder, en el téfimino de 
ocho días, a realizar la m atrícula corres
pondiente.

10. E l Tribunal estará constituido por 
D. José García del D iestro y Escobedo', 
Director de la Escuela Nacional de Pue
ricultura, Presidente; D . José Luohsinger 
Centeno y  D. José M uñoz Seca, Profe
sores titulares de dicha Escuela, Voca
les; suplente, D 1. Pedro M artín Rojo, 
Profesor auxiliar de la misma.

L o  que se Hace público para general 
conocimiento. Madrid, 29 de Septiembre 
de 1934.— Eil Director; Jo.sé García del 
Diestro.

■í

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E  IN D USTR IA S PECUARIAS
Habiéndose publicado con gran retraso 

en la G aceta  d e  M a d r i d , correspondien
te al 13 del corriente, páginas 129 a 136, 
del anexo único, los anuncios sacando 
a Concurso la construcción de varias 
obras en las Estaciones Pecuarias de 
Badajoz, Valdepeñas, Priego, Córdoba, 
M urcia y  Santander, este Centro direc
tivo  ha resuelto ampliar el plazo de 
admisión de proposiciones hasta las trece 
horas del día 217 del corriente, tanto en 
las Inspecciones provinciales Veterinarias 
respectivas (Gobiernos C iviles), como ent 
el Negociado de A suntos generales (Sec
ción primera) de la referida Dirección 
general, y  la apertura de los pliegos pre
sentados el día 2 de N oviem bre próximo.

•Madrid, 15 de O ctubre de 1934.—-El 
D irector general, P. O. M., Gortari.


